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P R E A M B U L O 

De entre la múltiple y variada obra de Ga
briel René-Moreno merece consideración apar
te el estudio dedicado a la Audiencia de Char
cas. Aunque puesto Ya en letras de molde y 
dado a la expectación de lectores en publica
ciones periódicas de la capital chilena, como 
gran parte de aquella obra, este trabajo forma 
parte del libro Bolivia-Perú. Noías Hisâóricas y 
Bibliográficas que hubo de alcanzar dos edi
ciones en vida del autor: La una, en 1900, he
cha en la Imprenta Cervantes, y la otra en 1905, 
por la Imprenta y Litografía Barcelona. 

En el prólogo puesto a la segunda edición 
anuncia el aulor la materia de que traía el libro, 
definiéndola no como sustancia estrictamente 
histórica, sino más bien con la calidad y natu
raleza de "comentarios sobre papelotes de otra 
edad". Esta declaración textual es una de las 
tantas que Moreno solía verter para explicar lo 
suyo, con llaneza de una parte y modestia de 
otra, más no sin la intención de llamar al lee-



tor a que se ande con cuidado en la lectura. 
Para en el caso de lo tratado en el libro aquel, 
apuntaba sentenciosamente: "Trabajos de esta 
especie, aunque útiles, suelen ser de suyo o 
por causa del buscón, académicamente feos". 

El de la Audiencia de Charcas encaja per
fectamente dentro de la definición preventiva 
de su autor y se acomoda al apuntamiento sen
tencioso en cuanto respecta a utilidad, según 
apreciación que seguidamente ha de intentar
se. Lo de la fealdad académica es término que 
por ser de parte interesada vale como expresión 
de modestia o de excusa si se quiere, pero sus
ceptible de distinta estimación, según el juicio 
de quien leyere. A la verdad, no es un trabajo 
de específica índole histórica, aunque esté ela
borado con materiales de esta naturaleza, sino 
lo que modernamente se dice un ensayo, que 
analiza, sostiene y concluye, sobre un lema del 
pasado que afecta al presente y se proyecta so
bre lo venidero. 

Se ha escrito bastante sobre los orígenes de 
la bolivianidad, remontando a veces aquellos a 
un pasado prehistórico de cuestionable o du
dosa relación con ésta, a no ser que respecte, 
con evidente parcialidad, sólo a la textura ét
nica predominante por razón de cantidad. 

Entendido el término de bolivianidad en el 
concepto de una sociedad con características 
propias, consciente de sí misma y dotada de las 
suficientes disposiciones para llegar a la posi-



ción formal de nación-esíado, íales orígenes 
tienen una dala más próxima y arrancan de la 
organización de la provincia colonial españo
la conocida en la historia como Nueva Toledo 
o Alio Perú, o más propiamente, Charcas. 

Apaxíe lirismos de inspiración lerrígena, 
seniimeníal idades de la misma procedencia o 
tesituras de idealidad indonacionalisía, fáciles 
de exponer pero no así de convencer, es he
cho probado que antes de aquella organiza
ción, en el lugar que hoy ocupa una sociedad 
boliviana constituida y con ordenamiento pro
pio, sólo existían parcialidades aborígenes dis
persas, con poco o muy reciente arraigo en la 
tierra y culturas tan incipientes como ajenas a 
la que hizo factible la formación de la bolivia-
nidad y hoy fisonomiza y aglutina a sus ele
mentos componentes. Fue, pues la efectividad 
hispánica la que sentó las bases de ella en lo 
atinente a estructura social, motor económico, 
expresión cultural y ordenamiento político, 
cualidades, todas ellas, que habr ían de incidir 
en el proceso de formación de lo que hoy con
forma la nación y el estado bolivianos. 

Tal lo entendieron ayer escritores de la talla 
de Jaime Mendoza, Alcides Arguedas, Eedregal 
Y Jáuregui Rosquellas, entre otros varios, y tal 
lo entienden hoy y lo expresan a su moderno 
modo, Augusto Guzmán, los Mesa y Arze Qui
roga. En lo que respecta a ese proceso de que 
antes se ha hablado, pertenece al último de los 
nombrados esta noción clarísima: "La influen-



cia autóctona en el proceso histórico fue sim
plemente pasiva, sin embargo de lo cual el 
nuevo tipo humano de América, como la c ivi 
lización que se inicia con la conquista acusan 
rasgos de raíz india". 

Paralelamente a la estructuración de esa so
ciedad hubo de aparecer dentro del piopio ám
bito geográfico una institución colonial prima
riamente destinada a la administración de jus
ticia, pero cuya dinámica posterior habr ía de 
convertirla en entidad rectora y promotora de 
aquella sociedad: La Real Audiencia de Char
cas. Establecida en 1561 como trasunto más o 
menos fiel de análogos tribunales de justicia 
que desde tiempo atrás funcionaban en la me
trópoli, señalósele una jurisdicción territorial de 
relativa fijeza y una norma para su rég imen 
interno lo bastante firme para ejercitar con su
ficiencia las específicas funciones. Más, dado 
que se trataba de regiones apartadas, hasta 
donde era difícil que llegase en su plenitud y 
vigor las potestades reales, fue menester fran
quearle táci tamente más holgura en la acción 
y una cierta dispensa para proceder según con
viniera mejor a sus funciones. Esta concesión 
nacida por fuerzas de las circunstancias hab ía 
de ser aprovechada a la maravilla por el regio 
tribunal, asumiendo paulatinamente atribucio
nes que de suyo no le correspondían y ejer
ciendo poderes que no le estaban asignados. 
Así las cosas no paró hasta llegar en los últi
mos tiempos, a constituirse en una suerte de au
toridad corporativa con atributos en materia 



política, adminisíraíiva y de policía sobre todo 
el vasto territorio en que tenía señalada su j u 
risdicción. 

Era en verdad extenso este territorio y, so
bre extenso, poco o mal vinculado con el resto 
de las provincias coloniales de esta parte de 
América. Dilatándose por el norte hasta el hin
terland de los ríos Purús y Madera y por el sud 
hasta el Chaco Central y las vertientes meridio
nales del Altiplano, iba de naciente a poniente 
desde las riberas del l íenes y el Paraguay, se
gún los linderos fijados en el Tratado de San 
Ildefonso, hasta las provincias del otro lado del 
Titicaca y, por más al sud, llegaba a las playas 
del Pacífico. Cierto es que buena parte de este 
territorio yacía no colonizado n i explorado a ú n 
y sólo habitado de parcialidades aborígenes en 
estado de primitividad. Pero tenía, y esta es la 
cuenta principal, una zona densamente pobla
da, con ciudades de primer orden para la época 
y el medio, ingentes riquezas en su subsuelo 
y, de estas resultas, una economía sól idamente 
sustentada. Pocas de las colonias españolas del 
nuevo mundo podían presentar u n cuadro se
mejante y preciarse de tan notable disposi
ción. 

Más, su apartamiento de las otras colonias 
era tal, que apenas si disponía para salir de los 
propios ámbitos y comunicarse con las más pro
pincuas, dos apretados caminos: Uno el que iba 
a la capital del Virreynato Peruano, Lima, y em
bocaba en el Pacífico, y otro el que conducía 
a Buenos Aires y remataba en el Atlántico. Na-



da más. Por oíra parle, lo fragoso y quebrado 
del íerriíorio hacía que los pueblos asentados 
en él careciesen de vinculación enlre sí y, por 
consecuencia, fueran desarrollándose con mo
dalidades en cierto modo diferentes. 

El alejamiento y la dificultad de comunica
ción con los centros rectores del sistema colo
nial hispano determinaron desde un comienzo 
el hecho de que la autoridad ejercida por los 
virreyes no llegase hasta acá firmemente o su
friese en la práctica una cuantiosa merma. En 
la advertencia de esto, algunos de aquellos tra
taron de establecer la integridad de su dominio 
y mando, apelando a la suma de poderes de 
que se hallaban investidos. Recurrieron para 
ello a la delegación personal de su autoridad 
en un alto funcionario con el título y distin
ciones de "Teniente de Capitán General", para 
iodo el distrito asignado a la Audiencia de Char
cas. Tal delegación tuvo vigencia en tiempo 
de los virreyes Henriquez, Villardonpardo y 
Hurtado de Mendoza, pero sólo en lo figurativo 
y honorífico, pues el mañero tribunal operó de 
modo que se mostrase al claro la ineficacia de 
aquellas funciones. La lugar íenencia virreinal 
tuvo entonces que ser suprimida, y la corpora
ción de letrados volvió con más bríos a ejerci
tar acción de propia cuenta. 

Juzgado el hecho a la distancia del tiempo 
transcurrido y con arreglo a nuestra senlimen-
talidad nacionalista, hay motivo suficiente para 
agradecer a aquellos letrados y atribuir a sus 



manejos la preparación de lo que, andando el 
tiempo, habría de constituir la esencia y la sus
tancia de la bolivianidad. 

Cómo operó la Audiencia de Charcas en su 
afán de superarse a sí misma y adquirir prima
cías; qué hizo para ganar potestades y centrali
zar mandos subalternos dentro de una provin
cia colonial sólo sujeta a ella legalmente por el 
lazo de lo judicial/ de cuáles expedientes se 
valió para alcanzar crédito y prestigio: He ahí 
de lo que se ocupa René-Moreno en el docto y 
luminoso estudio que comentamos. 

Historiador que refiere los hechos no antes 
de haber agotado toda fuente de información 
a su alcance y expositor que dice las cosas tras 
de haberlas analizado a fondo y, tanto como 
eso, fino tratadista que sabe apercibir y dosifi
car las proposiciones, no entra de llano y pla
no en el tema, sino que lo enuncia y plantea 
con amenas consideraciones previas. 

Comienza con una definición tan sucinta 
como enjundiosa de lo que era o fue el régimen 
colonialista hispano, con su uso de fuerza para 
el dominio interior y la defensa exterior. Ello 
para mostrar como caso de excepción el del 
procedimiento empleado en el Alto Perú, en 
cuya tierra adentro no era menester aquel re
curso, razón por la cual se la encomendó más 
bien a la tuición de letrados y juristas. 

Sentado el precedente, pasa a referir cómo 
obró aquella corporación de togados para atri-



buirse funciones y mando de principal, inclu
sive los de real prescripción, eludiendo órdenes 
de virreyes y tomando providencias propias 
"con astucia o descaro, según la ocasión". Afir
ma que estas actitudes lindantes en el menos
precio de superiores y la prepotencia local, lle
garon a la sedición con más o menos trastienda 
en el caso del fiscal Antequera y la revuelta 
dicha de los comuneros que éste encabezó en 
el Paraguay. Moreno, tocado de "humana pers
picacia", s egún es su término propio, achaca a 
a la Audiencia ser la inspiradora de aquellos 
brotes de rebelión en la lejana dependencia 
del sudeste. 

No hay en la arrogación de poderes circuns
tancia n i precedente legal ninguno que la co
honeste. Todo es producto de la ocasión y de 
las condiciones geográficas que caracterizan a 
la región que le ha sido asignada como juris
dicción territorial, derivando de ello el "efecto 
de una accesión fortuita, en acefalía indefini
da de gobierno propio". 

El agregado territorial que por falta de de
nominación justa hubo de ser llamado "Alto 
Perú" , con manifiesta impropiedad, era un 
grupo geográfico singular y unívoco. Para ha
blar en términos de presente, aunque sus zo
nas integrantes sean en la apariencia disímiles, 
constituyen un todo armónico, según es la es
pontánea relación entre los elementos tectóni
cos de montaña , meseta y valle y su deriva
ción natural en la llanura contigua. De este 



fartum geográfico no podía menos de dimanar 
una unidad económica y, por consecuencia de 
ella, una unidad social con fuerte tendencia a 
estructurarse en entidad política. 

Sin que por cierto estos principies fueran 
advertidos por la corona española y sus aseso
res, hubo una especie de intuición de aquéllos 
por parte de éstos, o más bien un obrar premo
nitorio. Pero en el hacer efectiva la idea y rea
lizar el plan de administración y gobierno para 
las colonias, se subestimó o no se luvo en la 
debida cuenta a las provincias del lado orien
tal de los Andes. En vez de determinarse para 
su conjunto la categoría de capitanía general, 
que fue la aplicada en las amplias jurisdiccio
nes virreinales a las provincias apartadas y con 
fronteras descubiertas, encargóse su cuidado y 
vigilancia a sólo un tribunal dispensador de 
justicia. 

Había mucho por hacer en esta considera
ble porción del virreinato peruano, y con el 
correr de los años las incumbencias fueron ha
ciéndose mayores. El complejo de la actividad 
minera de Potosí, la colonización de la llanura, 
la sistematización de innumerables "enco
miendas" y "repartimientos" y la contención 
de los avances portugueses, tan porfiados como 
peligrosos, requer ían una autoridad bien do
tada de poderes y un mando único y efectivo. 
El no haberle y la necesidad cada vez más sen
tida de él fueron la coyuntura aprovechada por 
el tribunal de justicia para arrogarse aquella 



autoridad, como repite Moreno signiíicaliva-
menle: "a íílulo acumulativo y P 0 T efecto de 
una accesión fortuita". 

Agrega seguidamente el historiógrafo ana
lista que de no haber sido Lima la sede del v i 
rreinato, esto es no haber tenido éste un núcleo 
director tan excénírico, otra habría sido la ac
titud y oíros los manejos de los señores oido
res de Charcas. A tenor de esa excentricidad 
aparecieron las urgencias, luego el tomar pro
videncias de motu próprio, muchas veces con 
menoscabo de la suprema autoridad virreinal, 
y , paralelamente, el paulatino engreimiento y 
la prepotencia de los letrados en subrepticia 
pero necesaria función de mando. 

Otra incumbencia que, según Moreno con
tribuyó con mucho al robustecimiento de la 
potestad audiencial fue la relativa al ejercicio 
del patronato real. 

Esta función que era propia del soberano es
pañol y hab ía éste delegado a su directo re
presentante el virrey, estaba asignada también 
a la Audiencia, lo mismo que el virrey y con 
igual categoría de vicepaíronaío para la juris
dicción de Charcas. Significaba nada menos 
que la tuición sobre la iglesia, con el derecho a 
"presentar" ante los respectivos obispos a los 
sacerdotes en quienes hab ían de proveerse las 
parroquias, viceparroquias y ayudant ías . Aun
que ejercitado este derecho como atribución 
personal del Presidente de la Audiencia, lo 



tomaba como suyo la corporación, benefi
ciándose con sus resullas. La presentación 
equival ía en la práctica al nombramiento, 
pues salvo las designaciones para interinatos, 
los Obispos tenían que sujetarse estrictamente 
a los señalamientos de la vicepatronía. De ahí 
el ascendiente y la reverencia ganados entre 
el clero de misa y olla, por cierto anheloso de 
obtener curato o doctrina, y reconocido, y por 
tanto sumiso, cuando se hallaba en el goce 
de uno u otra. Contar en aquella época con 
un clero adicto y en cierto modo subordinado, 
era como tener en el puño , o poco menos, a 
los núcleos urbanos y rurales del distrito au-
diencial. 

Parte sustancial del tratado es la que el 
autor dedica el examen de la condición econó
mica y social de los aborígenes andinos en el 
territorio de Charcas y al modo cómo ejercía 
su acción sobre ellos el tribunal en función de 
gobierno, como hogaño se dice. El lema ha si
do tocado repetidas veces por escritores boli
vianos, pero tocado solamente, pues aparte al
gún atisbo de penetración lo demás se reduce 
a los lugares comunes de explotación, pilla
jes, atropello, etc. Moreno expone los hechos 
en toda su desnuda realidad y explica exacta 
aunque sobriamente en q u é condiciones se 
verificó aquello del tributo, la mita y el ya-
naconazgo, cuál era la situación jurídica del 
aborigen en el concierto social de la colonia 
charquense y cuáles los medios de que se va
lían las autoridades para extorsionar al nativo 



en el c o m ú n afán de lucro, así oficial como 
privado. De esla explicación y esta aprecia
ción, surge una verdad que es apenas conoci
da en los ribeíes y forma parte sustancial del 
proceso formativo de la sociedad boliviana 
del presente. 

Lo económico y a ú n lo financiero tienen 
también su parle, y de suficiente ejemplari-
dad, bien que resumida en apuntaciones es
quemáticas. Se refiere a los rendimientos de 
las minas, a la cantidad y calidad de trabajo 
empleado en ellas y a los quintos reales que 
salían de aquellos rendimientos con destino a 
las arcas del rey, cuya percepción, depósito y 
contaduría eran hechos en Potosí. En tocando 
este punto anota el autor cómo las arcas de 
la Vil la Imperial no solamente cubrían las ne
cesidades de la colonia de Charcas y las sol
dadas de sus funcionarios, si no que suplían de 
igual manera las de oíros distritos y solventa
ban las empresas de común acción de las co
lonias. Un apreciable remanente, que el autor 
señala como estrictamente documentado, iban 
a centralizarse en Lima, para engrosar en con
siderable cuantía las disponibilidades de la 
caja virreinal. Reflexiona en este punto el au
tor sobre la máqu ina financiera del virreinato 
y sus modos de operación, concluyendo por 
denotar que la plata del Potosí, es decir de la 
bolivianidad en gestación, vino a ser la fuen
te de recursos más saneada con que contaba 
el Perú virreinal. Más todavía. En apuntes de 
fuente documental expresados en guarismos, 



da cuenta y relación de cómo, hacia las últi
mas décadas del siglo X V I I I , las percepciones 
reales sobre la economía minera de Charcas 
superaban en más del duplo a las iguales del 
Perú, incluyendo en éstas a las renombradas 
minas de azogue de Guancavélica. Buena prue
ba es ello de que las condiciones económicas 
de la entonces jurisdicción audiencial tenían 
ya colocada a ésta en un plano conspicuo, so
bre el que habr ían de afianzarse, para operar 
en grande, las fuerzas latentes de su forma
ción. 

En hablando de este punto queda adver
tida la suficiencia de conocimientos que Mo
reno tenía en materia económica, los cuales 
conocimientos se dejan ver asimismo en otros 
tratados suyos que se relacionan con la espe
cie o bien la tocan directamente. Ello trae a 
la memoria de quien esto escribe el caso de 
cierto escritor connacional con más fama que 
merecimientos en la repúbl ica de las letras y 
no tan versado en cosas de su patria como en 
las de patrias ajenas. Cierta ocasión este co
nocido escritor, en artículo periodístico que 
no podía ocultar su tendencia al menoscabo de 
la egregia figura de Moreno, aseguró de él, 
muy radicalmente, "que no tenía idea de los 
problemas económicos" y , por ende, jamás ha
bía hecho referencia a ellos en sus tratados de 
historia. Alguien, que no es preciso nombrar, 
salió por los fueros de la verdad, mostrando al 
poco informado y poco serio impugnador que 
el impugnado sabía bastante de aquello y lo 



íraíõ, en sus relaciones con lo histórico y 1° 
social, en variados escriios salidos de su plu
ma. Se mencionó en la confulación estudios 
que discurren sobre economía, como el ensa
yo sobre la miía,- el comeníario bibliográfico 
puesto al reglamento del Banco Nacional de 
Bolivia,- la exposición de la política económi
ca y financiera del presidente Santa Cruz,- las 
observaciones sobre un posible incremento 
del comercio boliviano-peruano, que se hallan 
en el bello y luminoso ensayo intitulado De 
La Paz al Pacífico en vapor; etc.; etc. 

Sin embargo, en aquella ocasión el anda
dor olvidó o hizo deliberada preterición de 
los íocfues de la materia que se encuentran en 
el ensayo sobre la Audiencia de Charcas. 

Volviendo a éste tras de la digresión, que
da por referirse a lo que Rene Moreno anota 
juiciosa y donosamente sobre cómo hicieren 
los miembros componentes del encumbrado 
tribunal para ostentar el ganado poderío y de
jar ver de las gentes que se hallaban por en
cima del común de los reales funcionarios. 

Aparte la ingéni ta altivez española y la 
presunción que asistía a personeros de la co
rona, había que "impresionar", como hogaño 
se dice. Hubo de recurrirse para ello a expe
dientes de fausto y solemnidad y hasta de va
nidad, no desafines por cierto con 3a natura
leza hispana. "La garnacha plaíense poseía sin 
duda alguna las virtudes de un sacramento: 



imprimió en el alma del que la llevaba al cue
llo un carácíer indeleble, y ese carácter era la 
soberbia. Oidor y alíivo señorón eran en el A l 
io Perú una misma cosa". Sale aquí a colación, 
para convalidar lo atinente al íraío eme se da
ban y se hacían dar los señores de la Audien
cia, algo que Moreno cuenta con remisión a 
especies vertidas por el decidor mestizo his-
pano-inca Calixto Bustamante, más conocido 
por el mote de concolorcorvo que él mismo se 
daba. 

Dizque cuando un oidor salía por las ca
lles de La Plata, la respingada sede de la Au
diencia, todo viandante que encontraba a su 
paso tenía que rendirle pleito-homenaje, in
terrumpir la marcha y saludarle con la mayor 
reverencia, sin parar en el rendimiento has
ta acompañar al personaje como en escolta de 
honor. La contemplación de la toga de oidor 
infundía tal respeto y movía a tanta venera
ción, que, a estar a una tradición que Moreno 
repite, cierta devota dama habría acordado en 
su testamento una manda para que se compra
se una toga de oidor para el Santísimo Sacra-
inento. Así la Divina Majestad en su forma 
eucarística habría de merecer en la calle los 
honores que recibía un oidor de Charcas. 

Excluida la especie anecdótica de la to
ga queda en pie la evidencia de que el pue
blo profesaba a los ministros del regio tribu
nal la respetuosa obsecuencia que provenía de 
tenerlos por representantes del propio soberano 



español y consíiíuir la máxima autoridad del 
disíriío. Con la sujeción a la Audiencia iba for
mándose lo que se dice un espíritu de cuerpo, 
una conciencia colectiva en el ámbito de las 
provincias serranas y llaneras componentes de 
aquel disíriío. Se presentía que éste formaba un 
conjunto aparte, que aun pasando en los postre
ros íiempos, de la dependencia de un virrei
nato a la de otro, tenía su particular contextu
ra, peculiares intereses y, de consiguiente, des
tino propio. A tal extremo esto último, que ya 
en las postrimerías del siglo XVI I I , los alíope-
ruanos, o más bien charquenses, sólo se con
sideraban tales y no peruanos n i rioplaíenses, 
según fue la fluctuación de su lejana supedi-
íación a los virreinatos de Lima y Buenos A i 
res. Era la simiente o, mejor, el feto en cre
ciente proceso de gestación, de la boliviani-
dad. 

De ahí la importancia que asigna Rene 
Moreno a la vivencia, actitudes y manejos de 
la Audiencia de Charcas y de ahí también el 
modesto pero elocuente calificativo de útil 
que él atribuye a "trabajos de esa especie". 
Ut i l , pues, sí, y no puede menos de serlo pa
ra los bolivianos, ya que con el estudio en 
cuestión se elucida el fundamento, acaso 
principal y prima ratio, del existir actual de la 
nacionalidad boliviana. 

En cuanto a la fealdad académica, bien 
por la naíurale2a del asunto, bien "por causa 
del buscón"/ como a sí mismo se aludía el au-



lor y a la vez quería apreciar lo salido de su 
pluma, ahí esíá ella puesia al alcance de lo
dos, en. edición nueva y bien adere2ada que 
propicia el Fondo Nacional de Cullura. Juz
gue el lector si aquello de la fealdad es ape
nas un decir por punió de modesíia o por quí
nola del aulor, o si, conírariamenle, r¡o desme
rece como retal de la fecunda, valiosa y atil
dada obra del Príncipe de las Leiras Bolivianas. 

El primor de lo literario junio a la pro
fundidad del concepto y a la fidelidad del 
enunciado histórico, son, al juicio de quien es
cribe estas líneas, caracteríslicas inmanentes 
del libro que se presenta. Confirma éste en un 
iodo la definición que el propio Moreno dio, 
de éste y los demás ensayos de Bolivia-Pem, 
en el breve pero enjundioso prólogo: "Una ex-
íeriorización estética de lo retrospectivo". 

Sania Cruz de la Sierra, 1970. 

Hernando Sanabria Fernández 





L A A U D I E N C I A D E C H A R C A S 

1559—1809 

E l sistema colonial cons i s t í a en el A l t o - P e r ú , bien a s í 
como en las d e m á s secciones americanas, en c ier ta combina
ción de resortes para convertir , l a sociedad c i v i l en estable
cimiento destinado a los consumos del monopolio u l t rama
rino, a la mayor producc ión indigenal posible, y a l dominio 
exclusivo y perpetuo de la raza conquistadora y del catoli
cismo. Pero h a b i é n d o s e con respecto al A l t o - P e r ú de ejercer 
esta dominac ión t ie r ras adentro y sin cuidados externos, l a 
me t rópo l i mandó que a l l í los aceros de la ley marcial torna
sen a sus vainas, a d o p t ó el lema romano cedant arma togae 
concedat laurea lunguae, y confió la tuición inmediata de l a 
colonia a los togados leguleyos de l a Audiencia de Charcas. 

• i L a Audiencia de Charcas! Hasta hoy l a h is tor ia no ha 
echado sino miradas r á p i d a s y lejanas al predominio abso
luto, a la t i r a n í a sangrienta, a la jur i sd icc ión d i l a t ad í s ima , a 
la soberbia incalificable de la Audiencia de Charcas. A l g ú n 
día se h a b r á n de r e fe r i r la m a ñ a con que en m remoto dis
t r i to s a b í a ese t r i buna l arrogarse las facultades del sobera
no, el desenfado con que acertaba a bur lar las ó rdenes de 
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los virreyes, la audacia con que a las leyes se s o b r e p o n í a , 
l a impunidad de casi tres siglos con que contó su despotis
mo en el A l t o - P e r ú . 

La rebe l ión sangrienta de su fiscal Antequera en el Pa
raguay fue apadrinada por la Audiencia. Dos virreyes se 
sucedieron en el mando mientras se cons igu ió r e p r i m i r l a . 
L a Audiencia usaba al ternativamente de astucia o des
caro, s e g ú n la ocasión, pa ra f rus t rar con estorbos y dilato
r ias las ó r d e n e s de esos virreyes. E s c o n d i ó la mano sedicio
sa cuando ya m á s no pudo, cuando q u e d ó vencida, la rebe
l ión en batal la campal, cuando el castigo se hizo inevitable 
y tremendo. ¿ Y por qué ? L a humana perspicacia no ha acer
tado t o d a v í a con otra exp l i cac ión : Antequera fiscal era i n 
dividuo de l a Audiencia, Antequera en el Paraguay era su 
comisionado y gobernador provisto ( 1 ) . 

Negra p á g i n a en el proceso h i s t ó r i co de la Audiencia 
son las sublevaciones de Chayanta en 1780 y 1781 encabe
zadas por los Catar i y que abrazaron el A l t o - P e r ú . Consta 
que el t r i buna l , amparando la despó t ica codicia del corre
g idor Alós , l a n z ó a los oprimidos en la mayor de las ex
tremidades, que fue secundar la rebe l ión de Tupac-Amaru . 
H á b i l e s transacciones y la soltura temerosa de T o m á s Cata
r i aplacaron el resentimiento de los indios, devolviendo la 
paz a las provincias. Poco d e s p u é s , oponiendo la Audiencia 
embarazos de todo g é n e r o a la acción m i l i t a r de don Igna
cio Flores, comisionado por el v i r rey para r e p r i m i r el al
zamiento, m a n d ó aprehender, sin not ic ia de és te y cont ra 
su t á c t i c a conciliadora, a T o m á s Catari , dando con esto oca
s ión a la muer te tragediosa del indio, a l alzamiento subsi
guiente, y a la inmolac ión de medio centenar de rebeldes 
en L a Plata ( 2 ) . 

¿ Q u i é n no ha oído hablar del g r i to de l ibertad lanzado 
el 25 de mayo de 1809 en Chuquisaca para turbar e l s u e ñ o 
colonial del continente? ¿ E n cuá l c r ó n i c a de la indepen
dencia americana no e s t á consignado, a lo menos cual un 
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mero mot ín , ese p r imer toque de rebato, esa rebe l ión de seis 
meses, que acabó en L a Paz con las horcas de Goyeneche, 
pero dejando, s e g ú n las palabras de uno de sus m á r t i r e s , 
encendida la tea de insur recc ión general? Pues ese alzamien
to contra la dominac ión e s p a ñ o l a fue encabezado por oido
res e spaño les , en odio pei-sonal a l presidente de Charcas y 
al v i r r e y de Buenos Aires . 

Y tan suicida como fecundo fue aquel atentado, que des
de ese mismo d ía ya no hubo sosiego sobre el haz de la t ie 
r r a para ninguno de los oidores, y lo pr imero que a r r a s ó 
la revoluc ión fue el t r ibunal , y diez años d e s p u é s quedaba 
apenas la memoria de los individuos que la compusieron en 
su hora postrera. 

Como este ú l t i m o caso, los anales coloniales del A l t o -
P e r ú contienen otros muy famosos para la historia de A m é 
rica. No se olvide por un momento que allí a c u d í a de todas 
partes, alarmada por la fama de sus minas, l a codicia pen
denciera de la madre patr ia en bandadas de aventureros. 
A l l i se ve el brazo hercú leo de la dominac ión e spaño la con 
su p u ñ o , sus dedos y sus u ñ a s . Al l í saltan a luchar desnu
das las pasiones de los conquistadores, operando de resul
tas la t r a n s f o r m a c i ó n de una sociedad ya removida hasta 
el profundo por el concurso de razas diversas. Al l í se ve 
al v i r i l europeo espoleando sin misericordia la debilidad de 
la raza vencida, pero c r u z á n d o s e a la vez fogosamente con 
ella para regenerarse y regenerai-Ia (3 ) . 

L a Audiencia e m p u ñ a b a el t r idente en el mar de esas 
agitaciones. Las levas implacables de la mi ta , el gran t r á 
fago de las minas durante el auge fabuloso, el alentar co
tidiano de la sociedad c iv i l , los procederes de administra
ción públ ica , el sagrado de la v ida domés t i ca , el haber, exis
tencia y honra de los individuos, todo pasaba sobre la pa l 
ma de su mano, des l izándose como al caer del arnero l a 
semilla que a esa mano le es dado estrujar o detener. 
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Nada h a b í a inalterable sino ella en medio de tantas 
alteraciones. E n los disturbios que ensangrentaron los p r i 
meros pasos de la colonia; en las reyertas de vascongados 
y castellanos que t e n í a n sobre las armas a la incul ta cuan
to adinerada P o t o s í ; en esos altercados incesantes entre cha
petones, criollos y mestizos, que poblaban de bandos las v i 
l las y ciudades, la Audiencia d e s e m p e ñ ó oficios de p rocón
sul severo, cuyas cohortes sujetaban siempre sin apaciguar 
j a m á s . De todos lados del t e r r i to r io , en pos de su fa l lo , el 
fu ro r d-e desavenencias ruidosas llegaba a la apacible ciu
dad que la s e r v í a de corte, como l legan esos vientos que 
trasmontado sierras y l lanuras, se arremolinan en la hoya 
del lago Ti t icaca para remover y enturbiar sus aguas mansas 
y semi-dulces. Inmune bajo el regio dosel de su palacio de 
piedra, nunca el monarca a l l a n ó el fuero inviolable de sus 
estrados, ni del choque violento de las castas, n i del con
f l i c to de los intereses, sa l ió j a m á s tronchada su a l ta vara 
de just icia. 

¿ C ó m o entonces admirarse de la preeminencia po l í t i ca 
y social de que disf rutaron esos oidores hasta el ú l t i m o día 
de la dominac ión e s p a ñ o l a ? U n puesto en la Audiencia de 
Charcas era reputado como inmediata escala para subir 
a l a de L i m a ( 4 ) . Pero, de seguro, en l a ciudad cabecera 
del v i r re inato ellos no gozaban del predominio, acatamiento 
n i impunidades que en L a Plata . 

L a garnacha platense p o s e í a sin duda alguna las v i r t u 
des de un sacramento: i m p r i m i ó en el a lma del que la l leva
ba a l cuello u n c a r á c t e r indeleble, y ese c a r á c t e r era la 
soberbia. Oidor y al t ivo s e ñ o r ó n eran en el A l to -Pen i una 
misma cosa. ¡ A y del abogado, l i t igante o cur ia l que incu
rr iese en el enojo de un oidor! Porque si q u e r í a escapar de 
reprimendas ultrajantes, suspensiones de oficio, destierros 
correccionales y otras vejaciones, m á s le val iera emigrar cuan
to antes muy lejos. Cuando estos magnates no iban en ca
lesa a l t r ibuna l , es fama que se hac í an preceder de dos l ic-
tores para vest i r ante el pueblo la toga con majestad r o -
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mana. Que se detenga a su presencia el t r a n s e ú n t e , pie 
a t i e r ra quienquiera que cabalgue uno de ellos pasa, y que 
todos escolten a distancia respetuosa a l s á t r a p a hasta su 
morada (5 ) . 

I I 

A dos épocas , que son muy fác i les de no ta r en los ana
les pr ivat ivos de la cé lebre Audiencia, corresponden t a m b i é n 
los per íodos generales en la h is tor ia de las provincias que 
compusieron su d is t r i to . Es indudable, que si hubiese de abar
car la narra t iva todos los sucesos complicados y curiosos 
de l a colonia, la h is tor ia de l a Audiencia de Charcas s e r í a 
a la vez la his tor ia social del A l t o P e r ú . 

Desde que fue establecida en 1559 por Felipe I I hasta 
tocar al levantamiento geiieral de indios de 1780, su d i s t r i to 
formaba parte del v i r re inato del P e r ú . M u y poco antes de 
aquel suceso memorable cesó esta comunidad pol í t i ca ; y , 
hasta el levantamiento de mestizos y criollos en 1809, no 
menos cé lebre en la historia, l a Audiencia fue parte inte
grante del virreinato del Río de la Plata. 

Mientras las provincias altas pertenecieron a l del P e r ú , 
el t r i buna l ex t end í a su jur i sd icc ión de mar a m a r ( 6 ) , entre 
el Bras i l , Cuzco y Arequipa por u n lado, y Atacama y Cuyo 
del o t ro ; abarcando los gobiernos establecidos en T u c u m á n , 
Buenos Ai res y Paraguay. 

Como se ve, no hubo en las A m é r i c a s o t ra de t é r m i n o s 
jurisdiccionales m á s dilatados. Con r a z ó n fue siempre conside
rable el cúmulo de sus negocios, s e g ú n lo acreditan los res
tos de su archivo ( 7 ) . 

D e s p u é s de la expu l s ión de jesuitas las provincias de Mo--
jos y Chiquitos, con todos los te r r i to r ios de misiones guara
níes, cayeron bajo el gobierno de la Audiencia. Hasta la 
emanc ipac ión ella f i sca l izó las rentas, r e c e p t u r í a s y proveedu-
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r í a s de dichas provincias, con las facultades de un verda
dero superintendente de hacienda. 

Esta g o b e r n a c i ó n no fue adquirida por v i r t u d de un 
acto delegatorio de la soberana a d m i n i s t r a c i ó n expresamente 
consultado. Se verif icó a t í t u lo acumulativo, por efecto de 
una accesión fo r tu i t a , en ace fa l í a indefinida del gobierno pro
pio y s e g ú n leyes anteriores, e x t r a ñ a s e inconscientes. U n a an
t i g u a y general de Indias ( 8 ) , el decreto de e x t r a ñ a m i e n t o , 
las cé lebres instrucciones adicionales para la ejecución en 
A m é r i c a , y la cédu la c i rcular del caso, he ah í todo el c imien
to p r imi t ivo de esta s ingular conquista de la Audiencia. 
Los estatutos del nuevo v i r re ina to se e m p e ñ a r o n d e s p u é s en 
afianzar esta conquista, abandonando a la togada d i sc rec ión 
de Charcas esas colonias patriarcales y remotas, y a b a n d o n á n 
dolas por medio de ot ra s imple barajadura de decretos (9 ) . 

L a Audiencia dictaba o aprobaba con sanción legislat iva 
para las misiones orientales el plan de gobierno, los regla
mentos generales, el procedimiento ju r íd i co especial etc.; 
oyendo los informes o memorias administratorias de los 
gobernadores, como asimismo los recursos, quejas, represen
taciones de toda especie elevadas contra é s t o s por los natu
rales y por los mercaderes forasteros. Para el gasto m á s 
módico era menester i n s t ru i r expediente en Mojos o Chiqui
tos, el cual v e n í a hasta L a Plata en sol ici tud de un decreto 
de pago. A s í v e n í a t a m b i é n cualquiera pet ic ión de licen
cia (10) . 

L a c o n f i r m a c i ó n del rey, que m u y t a r d í a m e n t e r e c a í a 
sobre aquellos estatutos, era por lo regu la r m i mero t r á m i 
te o venia s e ñ o r i a l , sin importancia n i consecuencia para el 
acierto o jus t ic ia de los negocios. Estaba escrito que aquel 
gobierno, nacido de e n t r a ñ a s muertas, fuese a su vez infe
cundo en s í mismo, y que durante su v ida de medio siglo, es
terilizase con su impotencia el anterior desarrollo de las m i 
siones. Pero es justo adver t i r , que si cupo a la Audiencia 
encabezar a l paso redoblado l a decadencia de las misiones, 
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toca al gobierno de la r epúb l i ca la g lo r ia incomparable de 
estar consumando a son de ataque la to ta l ru ina de esos 
establecimientos, p r ó s p e r o s en 1767 bajo los j e s u í t a s (11) . 

m 

Si vacaba la presidencia el v i r r e y no p r o v e í a el inter ina
to. Conforme a una disposición c o m ú n en Indias, el gobierno 
reca ía de lleno en el t r ibunal en tanto que el r ey mismo nom
brase el sucesor. E l togado m á s antiguo despachaba entonces 
como presidente y mandaba en su caso como c a p i t á n gene
ral (12) . Y puesto que por la fuerza de las cosas esta pre
sidencia se exped ía en ciertos negocios, como luego se ex
pl icará , con poca sujeción al v i r r e y , nunca fue de regla en 
Charcas que concurriese en el presidente el c a r á c t e r de 
oidor, s igu iéndose de la s epa rac ión gran ventaja y desem
barazo en lo polít ico y mi l i t a r . Pero si no era de ley n i uso 
la doble investidura, tampoco quiere decir que el caso ca
reciese de ejemplares, y alguna vez en lo an t iguo anduvo 
togada, y hasta mi t rada , la presidencia (13). Desde mediados 
del ú l t i m o siglo los presidentes de nombramiento regio fue
ron por lo común mil i tares (14) . 

Creados para A m é r i c a los regentes de Audiencia en 1776, 
el de Charcas gozó la a s ignac ión anual de 9 m i l 725 fuertes, 
que doce años m á s tarde quedaron reducidos a 5 m i l 860; 
los cinco oidores, y los dos fiscales, para lo c i v i l y para lo 
cr iminal , t en í an la de 4 m i l 860 fuertes cada uno; h a b i é n 
dose suprimido d e s p u é s una plaza de oidor y o t ra de fiscal. 
Sueldos menores todos con muy poco que los de la Audien
cia de L i m a , algo mayores que los de la de Méj ico , y que 
en L a Plata aseguraban a los ministros la decencia en el 
v iv i r y algunos ahorros moderados (15) . 

L a ley pe r s i s t ió en no establecer en Charcas que los re
gentes entrasen de regla al t r i buna l como presidentes. Por 
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aquel entonces, en Quito y en Guadalajara entraron desde 
luego los regentes con el concepto y facultades de presi
dentes (16 ) . 

E l de Charcas gozaba la a s ignac ión f i j a de 10 m i l fuer
tes anuales, con algunas gratificaciones variables s e g ú n el 
grado o servicios mil i tares del individuo, y con los gajes de 
casa h a b i t a c i ó n , oratorio, c a p e l l á n y guardia en el palacio 
de la Audiencia. "Estas circunstancias y el haber sido mu
chas veces una escala p r ó x i m a para l l egar a v i r rey , hac ían 
este destino muy apetecible a la codicia o ambic ión de los 
que deseaban mandar" (17) . 

L a d o t a c i ó n de los magistrados de Charcas no es para 
la his tor ia dato sin i n t e r é s . Ant iguamente esos sueldos eran 
mayores que los de los ministros en L i m a ; y aunque en 
1751 se mandaron reducir sobre el pie de estos ú l t i m o s (18) , 
es de presumir que con la reducc ión no hubiesen perdido mu
cho dinero los oidores. Mient ras tanto, esas dotaciones apa
recen exiguas comparadas con el orgul lo desdeñoso que ha
bi tualmente gastaban los oidores, con el a f á n que se emplea
ba para conseguir esas plazas ( c o m p r á n d o l a s a veces muy 
caro en E s p a ñ a ) , con las sumas considei'ables que por todos 
lados pasaban jun to al t r i buna l o se vent i laban en sus estra
dos. L a t r a d i c i ó n se e m p e ñ a en sostener que los oidores de 
Charcas eran consuetudinariamente venales, y la verdad se 
ha de aver iguar y establecer alguna vez a este respecto. 

I V 

Las audiencias de Indias, no eran, en lo p r i m o r d i a l de 
su ins t i tu to , m á s que cortes de alzada o tribunales superio
res de ape lac ión en ambos fueros de l a a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t ic ia . E l Consejo de Indias ven ía a ser "a las m i l qu i 
nientas" la corte suprema de todas las colonias. Pero e l r é g i 
m e n especial inventado para é s t a s por l a m e t r ó p o l i , y la 
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doctrina m o n á r q u i c a sobre las r e g a l í a s del soberano absolu
to, fueron acumulando en aquella magis t ra tura atribuciones 
de toda especie en el orden pol í t i co , económico, administra
t ivo, m i l i t a r , ec les iás t ico etc., que acabaron por desnatura
lizar dicha magis t ra tura en gran manera (19) . 

Cada audiencia era a la vez una real chanc i l l e r í a , que 
usaba el sello real y encabezaba sus provisiones con el n o m 
bre del soberano reinante, de la misma manera que s i fuera 
és te en persona quien se exped ía . E l rey y su audiencia 
eran, s e g ú n la f icción legal, una sola entidad públ ica , y e l 
sobei'anc e jerc ía pr ivat ivamente en todas las provincias e l 
alto señor ío de jus t ic ia y el supremo imperio por medio de 
esos magistrados. Este era el fundamento de l a autoridad 
eminente y regia de las audiencias, y é s t a y no otra era l a 
doctrina que al respecto se e n s e ñ a b a a la juven tud altope-
ruana en la Universidad de San Francisco Javier y en l a 
Academia Carolina de Chuquisaca (20) . 

Pero los planes pol í t icos y el r é g i m e n administrativo-
concebidos para ejecutarse a g r an distancia, l levaron a las 
audiencias m á s a l l á del campo en que la sociedad c iv i l l i t i 
gaba y se las h a b í a n entre sí los ciudadanos p o r causa de 
su derecho. Las leyes de Indias son notables por su re la t ivo 
esp í r i tu de just icia y su celosa aunque ineficaz compas ión 
en favor del indio; pero su texto contiene rasgos de candor 
que e s t á n delatando la estrechez de miras del sistema colo
nial. Procurar el beneficio y aumento de todo cuanto al r ey 
pertenece, y aplicar toda la a t e n c i ó n y dil igencia al rendi
miento de la minas, cobranza de los reales derechos y re
misión a E s p a ñ a de lo que realizare, es la obl igac ión pr imor
dial que pesó sobre todos los funcionarios púb l i cos del v i 
r rey abajo (21). E l rey se saboreaba de antemano con l a 
espectativa del oro que se p r o m e t í a sacar de A m é r i c a (22) . 

Caber suelen a l a verdad en la mente del legislador 
la consulta generosa de otros intereses, el impulso de miras 
m á s elevadas y extensas, el e s p í r i t u ferviente de proselit is-
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mo cris t iano; pero todo ello es con subord inac ión al cálculo 
anterior. Cada g a r a n t í a , cada fuero, cada pr ivi legio ind iv i 
dual, cada franquicia colectiva, cada establecimiento bené
fico, es otorgado a manera de gracia o concedido como pr ima 
por el mayor lucro obtenido. Cobrar bien y percibir bastan
te para el r e y : hé ah í , s e g ú n el código de Indias, el f i n a 
que estaban destinados estos establecimientos de u l t r a 
mar (23) . 

Tal e s p í r i t u en los estatutos fundamentales, infat igable
mente desenvuelto en las leyes y ordenanzas reglamentarias, 
no era como para dar v ida sana, vigorosa y reproductiva 
a las fuerzas o r g á n i c a s de la sociabilidad colonial. Esta 
no es ocas ión de indicar sus inconvenientes económicos , n i 
hasta qué punto la cons t i tuc ión del gobierno era depresiva 
del individuo, n i cuán lejos se e s t á de u n estado pol í t ico fa
vorable al progreso a l l á donde los subditos son mirados ante 
todo como simples agentes de p roducc ión , y como consumi
dores forzosos del monopolio de u l t r amar . 

Pero s í recordaremos que la desconfianza es el v ic io in
curable del r é g i m e n de autoridad. Lo m u y ca r ac t e r í s t i co en el 
r é g i m e n cautelosamente calculado por la corte para ¡as co
lonias, consiste en la diversidad copulativa de acc ión en 
el ejercicio del poder. Agentes dist intos y p r e s ión s i m u l t á 
nea, p l ú r i b u s ú n u m . Tan -nmediata es l a autoridad subal
terna respecto del gobernado como la superior. Las funcio
nes del Estado s e r á n unas mismas que en la p en ín su l a , con 
m á s otras peculiares de una colonia remota. En sus relacio
nes r e c í p r o c a s los agentes t e n d r á n para expedirse su t iempo, 
modo y mate r ia ; pero en t r a t á n d o s e de los colonos o b r a r á n 
todos de consuno. Todos e s t a r á n listos y cualquiera es apto 
para exigi r el cumplimiento al s ú b d i t o ; la a l te r rab i l idad de 
atribuciones renace tan só lo para las prestaciones m ú t u a s 
de los empleados púb l icos . No son empleados de los co-
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lonos sino empleados para los colonos, los cuales fo rman 
parte de la cosa p ú b l i c a sin gozar a su vez de n i n g ú n de
recho pol í t ico. 

As í es que, mientras que con respecto a los someti
dos la autoridad, a l t r a v é s de todas sus formas, se ha de 
dejar sentir de todos lados como fuerza ú n i c a e irresis
tible, con re lac ión a los encargados de ejercerla, ella se ha 
de descomponer o resolver en los elementos de cierto me
canismo, organizado para impedi r ante todo que n i n g ú n 
agente en su caso llegue a constituirse, cont ra el i n t e r é s 
de l a me t rópo l i , en fuerza ú n i c a e i rresist ible. Ninguna 
prepotencia individual , n i n g ú n empleado absoluto, n inguna 
autoridad irresponsable ante l a autocracia del derecho 
real. "Este es el reino del sumo extraer mediante los re
celos del sumo d iscur r i r " , dec ía un v i r r ey tenido en el 
concepto de hábi l fiscalista ( 2 4 ) ; y los consejeros de I n 
dias cuidaban muy bien de que, una vez consumada i r r e 
vocablemente la conquista, lo del rey ( lucro o predomi
nio) no fuese a caer en manos usufructuarias en paraje 
alguno de estos establecimientos remotos (25 ) . 

De a q u í el estar los presidentes ingertados en las au
diencias, cuyos d is t r i tos a p a r e c í a n regidos por jefes de una 
sola cabeza cuando en realidad el jefe era de muchas: de 
aquí el ser como presidente o t ro inger to el v i r r ey , s im
ple gobernador de provincia y a la vez superintendente 
de los gobernadores y corregidores, con cargo de tomar 
cuentas a todos y de rendir él otras a n á l o g a s : de a q u í 
la superioridad j e r á r q u i c a general Radicada en la ciudad 
cabecera del v i r re ina to , y compart ida entre l a c o n t a d u r í a 
mayor, l a audiencia pre tor ia l y el v i r r ey , s in perjuicio de 
residir en el v i r r e y lo compulsivo y extemo de su ejer
cicio: de aqu í los avocamientos inesperados, visi tas, res i 
dencias, votos consultivos, apelaciones o revisiones de to 
da especie etc.: de a q u í en las audiencias los reales acuer
dos de gobierno, guer ra etc., pa ra proveer conjuntamente 
con el v i r r e y o presidente. 
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Uno ve donde quiera sobre cimiento castellano el edi
f ic io de Indias construido entre rejas de hierro a manera 
de lonja o casa de c o n t r a t a c i ó n . En todo y por todo el le
gislador consulta la responsabilidad de cada uno de los 
agentes ante el rey, hac i éndo l a a la vez impersonal, nuga
to r i a o dif icultosa ante los administrados. 

La r i tua l idad , atribuciones, incumbencias etc., cuyo t ra
bamiento m i r a a la acc ión combinada en común sobre terce
ros, que son los colonos, no menos que a la f i sca l izac ión re
c íp roca de empleados sin atingencias de terceros, aparecen 
en el código y en los cedularios, ya agrupadas) ya esparci
das, entre muchedumbre de disposiciones indiferentes a t a l 
e sp í r i tu . Saltan, con todo, a !a vista a ú n de los que no e s t á n 
versados en p r á c t i c a alguna oficinista, n i saben penetrar el 
alcance de esas leyes (26 ) . 

Y para que el sistema no careciese de t imbre indeleble 
ante la his tor ia , he a q u í un famoso t i po de recaudadores de 
la corona: el corregidor e spaño l en e l v i r re inato del P e r ú ; 
el corregidor, remunerado con la exclusiva para vender, juz
gar y gobernar en su repar t imiento, a f i n tal vez de que, 
erigiendo al l í la ley en jueces de causa propia a la codicia 
y la violencia, la iniquidad sirviese eficazmente a la produc
ción de rentas (27) . 

Quien se apartase hoy del punto de vista objetivo al 
examinar l a o rgan i zac ión de los poderes coloniales, para ap l i 
carles el c r i te r io d e m o c r á t i c o moderno del equil ibrio, inde
pendencia y de legac ión introducido como g a r a n t í a del dere
cho de los asociados) se expone a no conocer j í imás en su 
e s p í r i t u de entonces el pr incipio de autor idad; y el p r inc i 
pio de autoridad era, como todos sabemos, uno de los agen
tes pr imordiales de la dominac ión e s p a ñ o l a en A m é r i c a . 
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V I 

A la vuelta de algunos contrapesos dependencias pues
tos en el mecanismo in temo a la autoridad de los virreyes, 
estos "reyes t r a n s e ú n t e s " , como los nombra un escritor, 
apa rec í an ante el pueblo investidos de regia dignidad y ar
mados juntamente de bas tón , vara de just icia y espada; y 
aparecieron en la eminencia de todas las j e r a r q u í a s encima 
de todos y cada uno de los que, s e g ú n su puesto, maneja
ban o b a s t ó n , o vara de justicia, o espada, en los tres dis
tritos de las audiencias de L ima , Charcas y Qui to (28). 

A pesar de esto, la posición m e d i t e r r á n e a y apartada 
que ocupó la Audiencia de Charcas, a trasmano de las de 
Lima y Santiago de Chile en el L i t o r a l del Pacíf ico, la 
cons t i tuyó de hecho en t r ibunal supremo e irresponsable. 
De otro lado varios motivos contribuyeron a d e m á s a hacer 
exorbitante la suma de sus poderes y despót ica su autor i
dad. E l lo debe imputarse a un vicio peculiar en la cons
t i tuc ión de esta colonia. 

Cierto es que las leyes de Indias a t r i b u í a n al v i r r ey del 
Perú el gobierno general y superior de las provincias com
prendidas en la ju r i sd icc ión de la Audiencia (29) cierto tam
bién es que, según la jurisprudencia- c i v i l y las .'eyes de Cas
t i l la , el inst i tuto del t r ibuna l era ajeno de la a d m i n i s t r a c i ó n 
polít ica, m i l i t a r y económica de los pueblos. Pero es cosa 
averiguada, que, como sucede en gobiernos absolutos y des
póticos, estas disposiciones no pasaban de lineamientos abs
tractos del derecho escrito, que en concreto o on la p r ác t i c a 
eran alterados por excepciones arb i t rar ias o previstas, algo 
más numerosas t o d a v í a que la regla general. 

Desde luego el rey, mediante ó rdenes directaSs solía 
conferir a l t r ibunal o al presidente facultades o incumben
cias transitorias o indefinidas, que v e n í a n a cercenar la au
toridad po l í t i ca y m i l i t a r de los vi r reyes en el d i s t r i to de la 
Audiencia. Aunque é s t e era achaque común en las colonias, 
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parece que en la de Charcas la dictadura del rey p r o d u c í a 
intercadencias o menoscabos t odav í a m á s frecuentes en la 
su jec ión r egu la r a l v i r r e y (30) . 

E n segundo lugar , una d i spe r s ión en las atribuciones su
periores del poder era el resultado inevitable del centralis
mo, establecido para regiones remotas y penosamente comu
nicadas con la capital del v i r re inato . A l favor de este ale
jamiento, el presidente en lo ejecutivo, y el t r ibunal en lo 
que r e q u e r í a t r á m i t e s , p r o v e í a n en Charcas, a t í t u lo de ur
gencia, muchos negocios de a l ta a d m i n i s t r a c i ó n y del man
do eminente, gobernando en este orden las provincias con 
una independencia por lo general efectiva (31) . 

Apenas s i lo contencioso, o lo que d e s p u é s de substan
ciado reclamaba inevitablemente una dec la rac ión o auto su
per ior , iba hasta el v i r r ey de L i m a ; no tocando a este encum
brado dignatar io , respecto a las d e m á s medidas importantes 
de mando y gobierno, o t ra cosa que aprobar o conf i rmar 
lo m u y grave. Por eso, t r a t á n d o s e de d a ñ o s irreparables, 
l l e g ó a envolver u n sentido i rónico la c é l e b r e frase con que 
so l í a rematar ciertos autos o provisiones fulminantes la chan-
c i l l e r í a platense: "... d á n d o s e quenta con lo obrado a S. M . 
y a l Excmo. S e ñ o r V i r r e y " . 

Por lo c o m ú n , la autor idad del s e ñ o r v i r rey se s e n t í a 
m u y satisfecha con este plei to homenaje de las f ó r m u l a s 
oficiales; y como la Audiencia cuidaba de que el perjuicio 
o agravio causados a indios y criollos obscuros o indiferen
tes, no las t imara en lo m í n i m o la calidad superlativa de esa 
r e g i a autoridad, el v i r r ey desde su s i t i a l esc r ib ía leyes en 
mano sobre el reino de Chile, lo que hechos a la vis ta pu
diera haber escrito t a m b i é n en algunos casos sobre el r e i 
no de Charcas: 

"Aunque l a jur i sd icc ión del V i r r e y se extiende a l Reyno 
de Chile", — d e c í a en 1756,— "es sólo para los negocios de 
cons iderac ión , porque a aquel Presidente toca la p rov i s ión 
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de todos los oficios, a s í pol í t icos como mil i tares , que el Rey 
no nombrare, y las providencias correspondientes al resguar
do y gobierno de sus provincias, cuando por su gravedad no 
necesitare ocurrir a este Gobierno Superior, por lo que no 
e s t á aquella Audiencia con la subord inac ión que la de Char
cas, s e g ú n se halla prevenido en las leyes de la Recopi lac ión, 
y se ha referido t r a t á n d o s e de l a jur i sd icc ión de los V i r r e 
yes" (02) . 

V I I 

Queda expuesto que en t é r m i n o s generales la colonia 
chilena no era en lo m i l i t a r y pol í t ico m á s independiente del 
v i r rey , que la colonia altoperuana en ocasiones ordinarias 
o extraordinarias de la vida c i v i l y gubernativa. Ejemplos 
fáci les de citar indican que la diferencia entre ambas con
sis t ía en que, si en Chile no c o n c u r r í a la autoridad del v i 
r rey sino para lo muy grave, en el d is t r i to de Charcas coexis
t ía en todo tiempo tropezando con la de la Audiencia; po
der inmediato o presente, que e j e rc í a mando a solas y a sus 
anchas cuantas veces podía . A t e n i é n d o s e a los tres casos 
arr iba especificados de resguardo, p rov is ión de oficios y go
be rnac ión , la decantada p r i m a c í a jurisdiccional de los v i 
rreyes estuvo sometida a pruebas m u y duras en el A l t o -
P e r ú . 

De ordinario el gobierno m i l i t a r de los virreyes fue en 
el d is t r i to de pura supervigilancia sobre presidios remotos 
y plazas fronterizas. E l fuero- m i l i t a r no caía bajo su ju r i s 
dicción. No habiendo tropas veteranas, como de ordinario 
no las h a b í a fuera de una que otra g u a r n i c i ó n urbana o f ron
teriza, sus ó rdenes escasas eran concernientes al despacho 
de la asistencia general de sueldos y situados, o bien para 
ins t ru i r y ejecutar las ó rdenes que emanaban de la corte. 

Las providencias de resguardo eran e sca s í s imas y siem
pre g e n é r i c a s . Si en su al ta d i recc ión pudo intervenir el v i 
rrey, fue m á s bien para hacer constar oficialmente su autori-
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dad legal. L o efectivo c o r r e s p o n d í a de hecho a las capita
n í a s generales de Santa Cruz de la Sierra y de la Plata , ba
jo las instrucciones inmediatas de la Audiencia en acuerdos 
de gobierno y guerra. Las providencias del v i r r ey tuv ie ron 
alguna ver i f icac ión posit iva en casos m u y especiales y len
tos, principalmente cuanto era menester obrar en la esfera 
internacional, o conforme a la pol í t ica exter ior de la corte 
de Madr id . E r a n los casos en que t a m b i é n t e n í a n cabida en 
Chile (34) . 

E n casos de conmoción in ter ior nunca el v i r rey m i l i t ó 
en el A l t o P e r ú n i ejerció mando inmediato sobre los jefes 
de las fuerzas pacificadoras. L a necesidad le obligaba a de
l e g a r facultades, y siempre las delegó. A s í es que en los 
dis t r i tos de P o t o s í , y en los del Paraguay antes que el rey 
se abocase el negocio, sus providencias eran t a r d í a s , extem
p o r á n e a s o sin efecto. L a Audiencia i m p r i m í a di rección a 
las operaciones y procedimientos; eran sus p rocónsu le s los 
que campeaban de hecho entre b a n d e r í a s y ¿ur. atentados, 
los cuales t a m b i é n eran de hecho y no daban espacio n i t r e 
gua a l s e ñ o r v i r r e y de L i m a . 

L a ley d i s p o n í a , que cuando ocurriera a l g ú n alzamien
to de indios, el v i r r e y mandase con socorro armado a per
sona experta, con sujeción al gobernador de la provincia 
socorrida, que en las provincias altas lo era el presidente 
de Charcas como t a l y a d e m á s como c a p i t á n general. E n ca
so necesario p o d í a aquella persona i r munida de los pode
res que m á s conviniesen; pero en t a l caso deb ía ejercerlos 
de acuerdo con la Audiencia (35) . 

L o común y m á s hacedero hubo de ser necesariamente 
dejar las cosas a la d iscrec ión del regio t r ibuna l , como su
cedió en el alzamiento de Cochabamba en 1730, que l levaba 
visos de arreciar m á s y m á s con la alianza desembozada de 
los criollos y mestizos, ganando de todas maneras t iempo y 
terreno. " L a distancia de 400 leguas", —dice el v i r r e y — 
" l a f a l t a de gente e s p a ñ o l a en aquellos parajes, el gasto de 
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la Real Hacienda y otros incombenientes h a c í a n bien difícil 
el reparo. Sin embargo, expedí con consulta del Real Acuer-" 
do las m á s i n s t a n t á n e a s providencias que parecieron combe-
nientes, poniendo en manos de la Real Audiencia de Chu-
quisaca todas las armas del poder para que se opusiese a 
aquel desorden, ordenando a los coi-regidores de las p rov in
cias adyacentes el auxi l io de sus gentes, ministrando el d i 
nero para el gasto, y mandando que pasase un oydor de 
la misma Audiencia, que lo fue don Manuel de Mirones, a l 
reparo inmediato de aquel d a ñ o " (36) . 

L a prueba m á s concluyente de la independencia de v i 
rreyes con que en el in ter ior de las provincias altas se so
lían l levar las cosas m á s graves, la suminis t ran los anales 
del nuevo v i r re ina to ; establecimiento con el cual se preten
dió haber restringido la autoridad de la Audiencia, organi
zando en d ispers ión fuertes gobiernos locales, que, indepen
dientes entre sí y del t r ibunal , estuviesen listos a les man
datos del poder central , haciendo de este medio m á s expedi
t iva , concreta y vigorosa la acc ión de és t e en las provincias. 

Cuando la sub levac ión de Chayanta en 1781 el v i r r e y 
de Buenos Aires comis ionó, con inh ib i to r ia de la Audiencia, 
a don Ignacio Flores para sofocar la rebe l ión . Y a antes he
mos aludido a la culpabilidad del regio t r ibuna l en l a ex
ci tac ión de aquel grande y ter r ib le alzamiento. Oigamos aho
ra un p á r r a f o del t ranqui lo y mesurado informe del v i 
r rey a la corte. Es ta pieza equivale a una confes ión solem
ne, no t a n sólo de c u á n fuera de su posible alcance se de
sarrol laron los sucesos, sino t a m b i é n de la completa inefica
cia po l í t i ca y m i l i t a r de su autoridad en una de las ocasio
nes m á s importantes que regis t ran los anales de la colonia. 
En v is ta de todos los hechos y sus documentos dice el v i 
r rey , que: 

"Se convence t a m b i é n que la opres ión y despót ico pro
ceder del Corregidor ha excitado aquella sublevación , o mo
vimientos populares; y que si l a Audiencia hubiera presta-
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do a t enc ión a l a carta que le dir igió el Gobierno" —el del 
v i r r e y — "no hubieran sobrevenido los conflictos en que le 
ponen la a p a t í a y desa tenc ión de unos asuntos tan recomen
dables, y por cuyo remedio, por la exacta a d m i n i s t r a c i ó n 
de just icia , deben precaverse. Si bien que aquella Audiencia, 
m u y distante de obtemperar a las ó r d e n e s del Gobierno, 
aun se excede y a a ' librarlas a és te , y d i r i g i r provisiones pa
r a tomar conocimiento sobre las que emanan del dictamen 
de su Asesor", — e l del v i r re ina to— "como aparece de otro 
expediente que en la ocasión se d i r i g e . . . L a causa que ex
presa la Audiencia por q u é ha tenido preso a Catari , que 
f i g u r a ser la de haber pretendido rebaja en los t r ibutos , 
tampoco se conforma con las diligencias que hizo en P o t o s í 
para aumentarlos; y por esto es muy de sospechar, que hoy 
se pretendan sostener los abusos propios, con la i m p u t a c i ó n 
de otros a un sujeto tan flaco. Y de a q u í ha emanado l a 
p r evenc ión , que conforme a la ley 11 del t í t . 1?, l ib. 39, de 
estos dominios, hice a la Audiencia, de no hacer e jecución 
capi ta l en culpados, sin dar pr imero cuenta: por lo aventu
rada que contemplo l a jus t ic ia , l a que si no se mantiene con 
v i g o r y fortaleza, son de temer muchos inconvenientes. Bien 
que dudo de la observancia que p r e s t a r á aquel Tr ibuna l , no 
d e t e r m i n á n d o m e aun en este concepto a o t ra d e m o s t r a c i ó n 
con deferencia a su c a r á c t e r , a lo que el t iempo requiere, y 
a lo que las leyes ordenan" (37 ) . 

V I I I 

Aquello de d i s t r i bu i r gracias y empleos, que sin duda a l 
guna era una prer rogat iva importante y eminente del v i 
r r ey , no daba a é s t e mayor n ú m e r o de adictos, y su ejerci
cio t e n í a l imitaciones de cuenta en el d is t r i to . L a colonia ca
r e c í a de vida po l í t i c a y la m a y o r í a de los puestos u oficios 
era a l l í vendible cuando no de p rov i s ión regia . 

E r a n de rea l nombramiento los gobernadores de Chu-
cuito y de Santa Cruz de la Sierra, el cual i n v e s t í a a d e m á s 
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el c a r á c t e r de c a p i t á n general; los corregidores de L a Paz, 
Potos í y Oruro; el alcalde mayor de minas de l a mencio
nada V i l l a Imper i a l ; todos los oficiales reales y administra
dores de rentas, y cualquiera empleo activo m i l i t a r . Tales 
eran t a m b i é n los puestos m á s importantes y codiciables. Pa
ra formarse un buen manojo de agraciados q u e d á n l e al v i 
rrey la provis ión de los d e m á s corregimientos, las t a r d í a s 
vacantes de encomiendas ya que pocas nuevas se crearon, 
los interinatos y suplencias. P o d í a proveer estos beneficios 
en criados y parientes suyos; y los p rove ía , no ciertamente 
para conquistarse voluntades en Charcas, sino para con
q u i s t á r s e l a s , servirse y servir en torno suyo y en E s p a ñ a 
(38) . 

E l A l t o P e r ú no cons t i t u í a en r i g o r un Estado, porque 
el conjunto de sus vecindarios formaba para la m e t r ó p o l i 
m á s que todo un grande establecimiento de p roducc ión . E r a 
un d is t r i to minero, y todo allí estaba destinado a sustentar 
el laboreo y dar p á b u l o a la a m o n e d a c i ó n y a las f a c t o r í a s . 
¿ Qué suma de autoridad para el v i r r e y de L i m a podía re-
representar allí la facultad de conceder ciertas granjerias 
fiscales de tercer orden? Ninguna en la balanza po l í t i c a ; 
una suma escasa cuando se la compara con l a prepotencia 
social de que gozaban los oidores. 

E l v i r r ey estaba colocado a t an lejana a l tura , que su 
gobierno no pod ía tener m i r a de op r imi r n i mot ivo de agra
v i a r a los ciudadanos de aquel d is t r i to . Sus intereses pol í 
ticos estaban radicados en su corte de L i m a y en la corte 
del monarca. All í estaban concentrados los e s t í m u l o s y re
sortes de su ambic ión . E n Charcas pod ía tener secretos i n 
tereses industriales; y si los t e n í a , ellos pod í an avenirse con 
la elevada conveniencia externa de que en las provincias a l 
tas reinasen la paz y la just icia . Ahora , si l a paz y la jus
t i c ia no reinaban a l l í , hay que dis t inguir , s e g ú n las -leyes, 
si ello era en detr imento del real erario, o s i en detrimento 
del derecho de particulares y del procomunal. Si lo p r ime
ro, la r ep re s ión del v i r rey era en lo posible pronta y e n é r -
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gica ; si lo segundo, era lenta, indirecta y omisa como la ley 
misma, que no h a b r í a creado foro pol í t ico , n i consagraba 
derechos o g a r a n t í a s individuales (jue no recayesen bajo la 
j u r i sd i cc ión de l a Audiencia. 

E n el campo de los intereses privados era, pues, don
de se dejaba a l l á sentir cualquiera prepotencia. La gracia y 
el favor t e n í a n m á s vasta esfera en que ejercerse median
te l a ju r i sd icc ión y el imper io , que por medio de ciertos 
nombramientos para las oficinas. Allí donde no se conocen 
libertades p ú b l i c a s n i vida pol í t ica , la sociedad c iv i l es la 
ú n i c a esfera de relaciones posibles entre gobernantes y go
bernados. Para los altoperuanos no era poder tangible n i 
posi t ivo el dis toibuir a las veces ciertos empleos subalternos 
sino el d i s t r ibu i r cotidianamente entre los particulares la 
jus t ic ia . Bien lo s int ieron a s í los virreyes de una manera ge
neral . "Las apelaciones a la Audiencia nos ponen la ceniza 
del memento homo en la f rente" , decía uno de ellos con des
pecho a su sucesor, no echando qu izás en olvido su entrada 
a l mando bajo pa l io (39) . 

E l tercer caso de los aludidos es sin disputa el m á s 
conspicuo y general. Es re la t ivo al gobierno propiamente 
dicho, que capitulaciones y estatutos antiguos, y m á s tarde 
laa leyes recopiladas, confer ían al v i r rey del P e r ú y nega
ban a l presidente y Audiencia de Charcas. I r í a m o s por cier
to a para r muy lejos si como tesis general nos e m p e ñ á s e m o s 
en demostrar, que la concen t r ac ión de poderes por la ley 
en l a persona de los virreyes, era puramente honoraria y 
c a l i g r á f i c a para lo que es dejarse sentir de hecho en todas 
partes; pero citaremos dos o tres ejemplos f ác i lmen te ex
t r a í d o s de la m é d u l a de los negocios, y que comprueban cuan
do menos impor tancia y debil i tamiento de l a autoridad cen
t r a l de L i m a , respecto del A l t o - P e r ú , t r a t á n d o s e de la go
b e r n a c i ó n propiamente dicha. 
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I X 

Peculiar i n s t i t uc ión del A l t o - P e r ú , y en verdad una de 
las m á s inicuas, era la servidumbre de los yanaconas, i n 
dios vinculados con su prole a la labranza de una hacienda, 
sin l ibertad de s a l i r n i de t rabajar por su cuenta, y que 
eran transferidos a terceros poseedores junto con la propie
dad, de la misma manera que si fuesen semovientes del te
rreno (40) . M á s de una vez l a af l ig ida conciencia del mo
narca quiso hacer pasaderamente crist iana é s t a y otras 
opresiones del servicio personal, que no h a c í a n sino enfla
quecer m á s y m á s la índole apocada del indio y favorecer 
la despoblac ión . Para a l iv ia r l a condic ión de é s t e d e s p a c h ó 
el r ey cédulas tras cédu las , sin obtener j a m á s f ru to alguno, 
hasta que por f i n , con respecto a los yanaconas, se atre
vió a ordenar que se notificase a estos vasallos suyos l a de
c la rac ión ca t egó r i ca de que eran t a n libres como los d e m á s 
súbd i to s de la m o n a r q u í a . 

Como por escapar de la m i t a , servidumbre m á s omino
sa y m o r t í f e r a , muchos indios se m e t í a n de yanaconas en 
las c h á c a r a s , sobrevinieron m á s de una vez conflictos de i n 
tereses, que eran otras tantas encarnizadas discordias so
ciales entre los que se disputaban el sudor del indio. Los m i 
neros denunciaban el hecho como un abuso perjudicial y 
ruinoso a su gremio, clamando sin cesar por la reintegra
ción de la mita . Los chacareros h a c í a n valer la pé rd ida de 
sus cosechas y la general hambruna consiguiente. Los doc
tr ineros terciaban a menudo contra la mi ta , que alejaba de 
la f e l i g r e s í a una parte suculenta en derechos parroquiales 
para i r a engrosar los proventos de los curas do Potos í . Los 
corregidores, ému los naturales del doctrinero, quien j a m á s 
les p e r d o n ó el no lograr él sino lo que al indio quedaba l i 
bre de las exacciones del corregidor, en caso de mi ta se a l 
zaban contra los mineros en resguardo del repart imiento y 
monto del t r ibuto . Los encomenderos se inclinaban del1 u n 
lado o del otro s e g ú n el i n t e r é s de su comercio, que aun-
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que de suyo a n t a g ó n i c o de l a mi ta , so l ía en algunas local i
dades andar m á s reñ ido t o d a v í a con el i n t e r é s de los cha
careros (41) . 

L a o r g a n i z a c i ó n del poder productivo de la colonia asu
m í a en las provincias altas caracteres verdaderamente in 
cre íbles . E n l a t i r a n í a proteccionista de este sistema opresor 
se estrechan la mano el absurdo y la iniquidad. E l t rabajo 
del indio en sus dos formas económicas de faena y de aho
r r o , era para la raza dominadora una simple meta de r i 
queza o de ma te r i a apropiable. E n 'la indust r ia l ibre de los 
salteadores de camino la disyunt iva es: " l a bolsa o l a v i 
da, y adelante". L a patente de los expoliadores del A l t o 
P e r ú era para ex ig i r lo tcdo a la vez: y a la peseta, y a la 
f a t iga , y quieto a h í para las de m a ñ a n a hasta reventar. 

Unos de los hechos m á s fundamentales en la. h is tor ia 
alto-peruana es el antagonismo esterilizador de estos mono
polios para la exp lo t ac ión del esfuerzo muscular y del pe
cul io i n d í g e n a s . Los diversos privi legios con que era al l f 
usufructuada l a substancia humana de una misma raza i n 
fe l iz , t en í an que ejercitarse por medio de la astucia si una 
con t r apos i c ión profunda. De a q u í en g r an parte ese semi-
'llero de querellas parciales y de alteraciones púb l i ca s que 
l lenan el p e r í o d o completo de la era colonial . ¡ A n c h u r o s a 
cabida por donde l a pesada y la rga va ra de la Audiencia, 
v e n í a a ser el eje en tomo del cual g i raban con secreta ac
t i v i d a d las sugestiones todas de la codicia y del encono! 

Cualquiera intento de re fo rma en semejante estado de 
cosas, i n t r o d u c í a una a larma ext raord inar ia entre todos es
tos intereses. Cualquiera novedad que no consistiese en re-
g r ava r la condic ión del indio, era mirada de reojo por to 
dos y combatida con furor por el gremio directamente per
judicado. A s í es que, cuando e l v i r rey quiso poner en eje
cuc ión la cé l eb re rea l c édu l a sobre servicio personal en l a 
par te referente a los yanaconas, hubo de estrellarse contra 
resistencias t a n formidables, como las que ya h a b í a n ba-
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trenado y pulverizado la re forma en sus d e m á s puntos com
pasivos (42) . L a Audiencia de Charcas quiso echar a pique 
la real cédula en un mar de autos y papeles, y la echó. T r a 
t á b a s e nada menos que de la p r o m u l g a c i ó n en su dis t r i to 
de una ley emanada de una e n c a r e c i d í s i m a y e n é r g i c a vo
lun tad del monarca. L a Audiencia a pesar de todo se mos
t r ó inflexible. Oigamos al chasqueado v i r r ey , quien, como 
'es na tura l , j a m á s a c e p t ó como fundados los motivos de es
ta r e b e l i ó n : 

" M i intento en este negocio ha sido poner en execución 
el de S. M . , no ignorando los inconvenientes que p o d r í a te 
ner, para que se sepa y entienda que estos yanaconas son l i 
bres, y que, como tales, han de servir en c h á c a r a s , y no como 
esclavos, como hasta aqu í han servido... Pero l a I lea l Audien
cia no ha dado lugar a ello hasta agora, impidiendo la publ i 
cación de las provisiones, que era por donde se h a b í a de co
menzar. Esc r ib ióme ahora ú l t i m a m e n t e que lo quedaba vien
do y que me a v i s a r í a de lo que se acordase". 

E l veto audaz opuesto por la Audiencia a s í a l mandato 
del legislador como el acto promulgator io de la adminis t ra
ción pol í t ica , nació y se f o r m u l ó con una llaneza poco menos 
que fami l i a r , s e g ú n el dicho del v i r r ey al recordar la suerte 
lamentable de sus reales provisiones. Dice a s í : 

"Queriendo un Correxidor pregonallas en la ciudad de 
L a Plata, t r a t ó lo pr imero con uno de los oidores de l a A u 
diencia; y sin atender a l f i n de lo que se p r e t e n d í a , le d ixo 
que no ias publicase, porque eran m u y perjudiciales y resulta
r í an grandes inconvenientes de la publ icac ión y esc r ib ióme a 
m í representando una t a l cantera dellos, que pudieran espan
tar , si fueran como él los f iguraba y no estuviera en la mano 
poderlos atajar al menor dellos que descubriera. Y esto c a u s ó 
,no estar el Presidente en la Audiencia, que h a b í a ido a P o t o s í 
a l despacho de l a p la ta de S. M . H á s e dado y tomado sobre 
esto, y escríbese muchas cartas de m i a la Audiencia, que V . 
E., si fuere servido, p o d r á ver, que quedan juntas con esta 
r e l a c i ó n ; m á s con todo esto, no he podido acabar de con
c lu i r que las provisiones se publ iquen" (43) . 
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E n el A l t o P e r ú e ran repartidos los indios para toda 
suerte de faenas rudas y trabajos musculares: minas, cam
pos, acarreos, etc. E s t á b a l e s impuesto todo esfuerzo de pu
janza, toda f a t i g a corporal , todo aguante ciego. E r a n lo que 
son hoy las bestias para l a industr ia, o lo que es el vapor 
cuya fuerza b ru t a se representa por caballos. Entonces se 
dec ía carga de cuatro indios, arado de siete indios, malacate 
de quince indios, etc. E r a n repartidos conforma a la ley, o 
fuera de la ley, o contra la ley, que ello nada i m p o r t ó ; el he
cho es que estaban todos implacablemente repartidos. Este 
es el repar t imiento que l lamaremos aquí, activo y personal. 

E l repar t imiento pasivo abarcaba una colectividad deter
minada de la clase i n d í g e n a , s in d is t inc ión de edades n i se
xos, sujeta a l gravamen. Este r eca í a principalmente sobre 
sus salarios y sobre su trabajo de ahorro en beneficio del p r i 
vilegiado para ese efecto. T r a t á n d o s e de indios o de admi
n i s t r a c i ó n p ú b l i c a entre indios no e x i s t í a n empleos a sueldo 
f i j o del Estado. Los cargos se confe r í an a t í tu lo de benefi
cio para el logro de ganancias al menudeo, y la circunscrip
c ión dentro de l a cual se explotaba esta exclusiva se l lamaba 
repar t imiento . E l destino de corregidor era un beneficio tem
pora l para vender, reg i r y juzga r y para recaudar los t r i 
butos del r e y ; l a encomienda era un beneficio hereditario 
para comerciar y percibir f ru tos respondiendo de l a capita
c ión comunal a l r e y ; la par roquia era un beneficio v i t a l i c io 
pa ra doctr inar y santificar por productos de g r a n g e r í a s y 
por faenas. N o ex i s t í an , que sepamos, otros repart imientos 
de la especie; porque, en verdad, nada m á s quedaba y a que 
r e p a r t i r a los indios, d e s p u é s de repart i r les mercanti lmente l a 
r e l i g i ó n de Jesucristo, los t rapos de u l t r a m a r y la jus t ic ia del 
rey . 

Pero como h a b í a de suceder que entre poblaciones t u m u l 
tuosamente improvisadas por l a avidez de la plata , el r e p a r t i 
miento resumiese en sus dos formas elementales todos los 
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abusos del regimen colonial, h é a q u í que en el A l t o P e r ú se 
ve nacer y propagarse una clase peculiar de repart imiento 
entre e^ppñoles, criollos y mestizos; y es por lo mismo l a 
flor eximia de la planta del repar t imiento . 

Porque, as í como los encomenderos entre sus comuna-
rios, los corregidores entre sus administrados, los doctrineros 
entre sus feligreses, los azogueros entre sus mitayos, los cha
careros entre sus yanaconas, los arrieros entre sus tamenes, 
los tamberos entre sus postillones, los correistas entre sus 
chasquis etc., etc., disfrutaban del repar t imiento por activa 
y pasiva, repart imiento en los servicios para la p roducc ión 
y en el cambio, para los consumos, los jefes de oficina re
p a r t í a n ropas y a r t í c u l o s de p u l p e r í a entre sus subalternos 
a precio ya impuesto y retenido en los sueldos, y los oidores 
r e p a r t í a n en correspondencia de obfequios la just icia , y el 
v i r rey r e p a r t í a 'os empleos lucrativos a p a r t i r úc ut i l idades; 
para que de esta suerte hubiera en él A l t o P e r ú repar t imien
to de repart imiento o extracto esencial de repar t i r i i en to , y 
para que a la faz de Carlos I I I , un í n t e g r o magistrado de l a 
colonia, en el colmo de la ind ignac ión y del coraje, l l amara 
al v i r re ina to : "el reino de la concus ión y del repar t imien
t o " (44 ) . 

A l leal saber y entender del rey de E s p a ñ a no escapa
ron j a m á s ni la crueldad del servicio personal de los i n d íg e 
nas, n i la rapacidad de los empleados que lo r e g í a n , n i la co
dicia de los industriales que lo beneficiaban, n i la op re s ión 
usurar ia de los repart imientos. Por esto, porque los domina
dores eran gente inexorable y aventurera, y porque con enca
recidos t é r m i n o s , que enternecen, la reina Isabel impuso en 
su testamento a sus sucesores la defensa espec ia l í s ima de 
los indios, el rey y su consejo no cesaron de estar y de sa l i r 
en su amparo por medio de ó r d e n e s y cédu las , pretendiendo 
atemperar de esta suerte el r i g o r estatuido por la p r i m i t i v a 
y dura ley de la conquista. La recopi lac ión de Incoas y los ce-
dularios, encareciendo aqu í , convenciendo a l lá , ya amenazan
do, ya reprobando, e s t á n llenos de disposiciones en sos tén y 
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desagravio de una raza que la naturaleza, la fuerza de las 
cosas y la desigualdad de las leyes mismas, se e m p e ñ a b a n a 
una en hacer in fe r io r y desventurada. 

H a b í a defensores y pexsoneros especiales; pero t a m b i é n 
lor. oidores, los presidentes, el v i r rey , t e n í a n e s t r ech í s imo en
cargo de velar por los indios. L a pro tecc ión m á s conspicua 
fue confiada a l v i r r ey como a representante de la rea l 
pprsona. Deb ía ser p ro tecc ión de hecho y de derecho, de oficio 
o por requerimiento, por v í a de gracia o por just ic ia . L a 
nobleza, los dignatarios, los magistrados, debían aguardar 
er l a antesala; el indio harapiento pod ía entrarse de ron
dón hasta el gabinete o aposento del v i r r e y a poner su que
j a . Las leyes no reconoc ían potestad alguna humana, dentro 
de los l ími tes del v i r re ina to , capaz de entorpecer, desviar o 
sup r imi r la querella de un i n d í g e n a ante el v i r r e y contra cua-
lesquier individuos, del presidente abajo. Porque, en el sentir 
del legislador y como en r e p a r a c i ó n de lo que en contra del 
"indio consen t í an por otro lado las leyes, é s t e era en cier to 
modo un fuero pr ivi legiado por excelencia, donde la jud ica
t u r a era rever t ida a la majestad regia, como acontec ía en el 
avocamiento del p r i m i t i v o caso de corte. 

No es exagerado concluir que la p ro tecc ión de los ind í 
genas, considerada desde este punto de vis ta , equival ía a una 
a l ta función del Estado y era un acto de gobernac ión emi
n e n t í s i m a del v i r r e y del P e r ú . 

X I 

Y ¿cómo u s ó o dejó sent i r el v i r r ey t a n augusta y su
prema autoridad en el A l t o P e r ú ? E l hecho de 'a desespe
ran te condición del indio en el A l t o P e r ú , es y s e r á siempre 
l a respuesta m á s c a t e g ó r i c a . Los innumerables alzamientos 
parciales de é p o c a s diversas, y la universal revolución de 
ambos P e r ú en 1780, establecen la notoriedad de este hecho. 
Que por sí solos digan sucesos tan memorables, ya que l a 
d e m o s t r a c i ó n a poster ior i a b a r c a r í a v o l ú m e n e s y v o l ú m e n e s 
t r is tes . 
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L a historia just ic iera d e s l i n d a r á m á s tarde la respon
sabilidad respectiva de autoridades e instituciones en el c r i 
men de la colonia con respecto a los ind ígenas . No hay du
da, el reo principal r e s u l t a r á ser aquel sistema de economía 
pol í t ica opresivo en el cambio y exterminador en la produc
ción. E l completo alejamiento de la autoridad central , apa
r e c e r á como uno de sus cómpl ices en el A l t o P e r ú . 

U n hecho notaremos mientras tanto. Apenas hay memo
r ia , de las que los virreyes dejaban escritas a sus suceso
res i n fo rmándo le s del estado de los negocios, que no con
tenga sobre los i n d í g e n a s p á g i n a s lamentables. Ellas, sin 
saberlo, e s t án delatando a gr i tos la radical impotencia de 
los virreyes para gobernar por buen rumbo el corso autor i 
zado de la nave. Al l í e s t án las tentativas ineficaces para 
acometer una reforma saludable, para suavizar un t r a t a 
miento, que con la despoblac ión que era su inmediata con
secuencia, t omó las creces de una calamidad públ ica . 

"Las reducciones que hizo el s e ñ o r don Francisco de T o 
ledo e s t á n algo desbaratadas en las provincias de arriba, á 
causa de haberse muer to muchos indios y de que otros se 
han huido por evadirse de las mi tas de las minas y de los 
servicios personales, a que e s t án repartidos, y de las vexacio-
nes y malos tratamientos que reciben de sus corregidores y 
ministros de doctrina, que son m u y grandes" (45) 

T a l es m á s o menos el estilo de l a sempiterna como i n 
fructuosa c láusu la testamentaria del gobierno que fenece a l 
gobierno que viene á recoger la herencia del v i r re ina to . E n t r e 
tanto, no se cita comunidad alguna del A l t o - P e r ú que hu
biese debido á medidas reparadoras del v i r r e y el alivio de 
su suerte. N i n g ú n v i r r e y dio el ejemplar de una conmisera
ción posi t iva y e n é r g i c a , usando noblemente el mando su
premo para r e p r i m i r los abusos. Si Velasco, por ejemplo, 
se p e n e t r ó de la iniquidad hasta el fondo del alma, su i n 
trepidez cayó desfallecida ante la inminencia de los pe
ligros pol í t icos y ante la enormidad de la empresa. 
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¿ Q u e d á b a l e acaso al v i r r e y un consuelo en la d i s t r i 
bución par t icu lar de ciertos desagravios, entre los pocos in
dios del A l t o - P e r ú que se arrastrasen para llegar hasta el 
s i t i a l de L i m a ? Ciertamente, mientras el indio pod ía deman
dar al e s p a ñ o l ante la jus t ic ia ordinaria de la localidad o 
ante la Audiencia , el e s p a ñ o l no pod ía demandar al indio 
sino ante el v i r r e y , y é s t e era juez háb i l para conocer en 
pleitos entre indios o de indios con e s p a ñ o l . Pero a h í e s t á 
d e s p u é s de todo la ley L X V , t i t . I l l , l i b . 39 de las recopi
ladas, que dice al respecto: " Y de lo que proveyeren y de
terminaren los virreyes se puede apelar para las audiencias, 
donde se conozca en segunda instancia, teniendo por p r ime
r a las de los virreyes" . 

H é a q u í el poder de la Audiencia de Charcas sobre el 
del v i r rey del P e r ú . H é a q u í el c ap í t u lo sobre condic ión 
de los i n d í g e n a s cerrado, no con llave de oro, sino con ce
r r o j o de bronce. 

X I I 

E l presidente de Charcas t en í a en su calidad de t a l á su 
cargo, o bajo su in te rvenc ión en los ayuntamientos, todos 
los ramos y dependencias de la policía en las ciudades y 
poblaciones del d is t r i to , como asimismo l a expedición de 
todos los negocios concernientes á su seguridad in terna y 
buen r é g i m e n (46) . " E n las cosas que no fueren de mucha 
importancia gobiernen los presidentes, los cuales hagan y 
ejecuten todo lo que e s t á ordenado para la buena goberna
c ión de sus d i s t r i tos" (47) ¿ C u á l e s cosas eran de mucha 
importancia? L a ley misma lo indica: las que a t a ñ e n á pa
t ronato y gobierno general. E n é s t a s , a s í el presidente como 
la Audiencia, deb ían guardar las ó rdenes que les enviare el 
v i r r e y , estando por lo d e m á s subordinados uno y otra en to
do lo referente a preeminencias j e r á r q u i c a s y oficiales, de 
que t r a t a el mismo libro. " Y en los casos en que instare 
a lguna providencia y é s t a no pudiere expedirse por el V i 
r r ey , p o d r á (e l presidente) dar la en í n t e r i n ; pero esto se 
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entiende en la p rov i s ión de oficios y en cosas graves, por
que en las que no fueren de mucha importancia, se le ha 
de dejar gobernar" (48 ) . 

A l presidente estaba encomendado el ejercicio del vice-
patronato en todo el dis t r i to de la Audiencia, con las mis
mas inherentes reservas y limitaciones con que en 
el d is t r i to de la de L i m a era ejercido por el v i r r ey . 
Lo importante cons i s t í a en la p r e s e n t a c i ó n para los 
curatos y doctrinas, r e g a l í a de la cual gozaron los 
presidentes desde muy antiguo, conforme á las disposicio
nes de la materia (49) . Q u i t á r o n s e l a después los estatutos 
de' nuevo virreinato, para d i s t r ibu i r su ejercicio entre el 
presidente en la provincia de La Plata, y los intendentes de 
Potos í , La Paz y Santa Cruz en sus respectivas provincias 
Por f i n , la real cédu la expedida en Mayo 9 de conser
va a los intendentes el vice-patronato tan sólo en calidad 
de subdelegados de los respectivos propietarios, ya v i r r e 
yes, ya presidentes etc., reservando a és tos su absoluto ejer
cicio en el distr i to de las provincias donde residen f i jamente, 
y la r e g a l í a de las presentaciones ec les iás t i cas de todas (50 ) . 

E l patronato superior de los virreyes, s e g ú n el sentido 
de sus informes administrat ivos, no fue otro que el que se 
relaciona í n t i m a m e n t e con las atribuciones del gobierno ge
neral, s e g ú n las leyes regalistas de la mater ia . Son m u y 
contados, empei'o, los casos en que efectivamente aqué l los 
hubiesen intervenido para arreglar asuntos o resolver con
flictos en las relaciones de los prelados con el patrono del 
A l t o P e r ú . Lo muy dudoso o grave iba siempre a l rey. H é 
ah í todo lo concerniente a patronato (51) . 

Se conciben perfectamente las atribuciones de su go
bierno general y superior; pero un atento examen de la la
bor oficinista y de los asuntos de ordinario despacho du
rante la colonia alto-peruana, deja conocer que el ejercicio 
de esas atribuciones se con t r a í a principalmente a la g e s t i ó n 
y gerencia de la real hacienda. Los que hoy l l a m a r í a m o s 
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departamentos del in ter ior , de just ic ia , de ins t rucc ión pú
blica, de cul to , de guerra y a l g ú n otro, eran m á s o menos 
ampliamente despachados en la corte de Charcas para todo 
su dis t r i to . Eso s í , el v i r r e y r e t e n í a en toda su pleni tud 
el ministerio de hacienda, algo que l l a m a r í a m o s relaciones 
exteriores, y la facultad de entrometerse, con éx i to o sin 
é l , en los d e m á s ramos, entonces muy rudimentarios, del 
despacho. T a l era, si no la cons t i tuc ión escrita, a lo menos 
la expedic ión habi tual del gobierno en el A l t o P e r ú (52) . 

Supuesta ya ò conocida la materia de general y su
per ior gobierno, se ordena que sea su mucha importancia 
lo que determine pertenecer el caso a l pr iva t ivo resorte 
del v i r rey . L á s t i m a es que en la omis ión de una regla cier
t a por parte de la ley para cal if icar esa importancia , quede 
abier ta la puer ta a la confus ión y a la arbi t rar iedad. Y 
ciertamente, l a confus ión y la arbi t rar iedad no escasearon 
a l respecto en el A l t o - P e r ú . Una breve excurs ión por la 
o n m a r a ñ a d a selva de las leyes recopiladas, cuidando de 
no caer en el pantano sin salida de los cedularios, nos 
v e n d r á a mostrar los senderos o escondrijos m á s t r i l l a 
dos por donde los leguleyos de la Audiencia de Charcas, 
ó bien llegaban en derechura a las eminencias del supe
r i o r y general gobierno, ó bien, una vez consumados los 
hechos abusivos, acertaban sin argucias muy sutiles á cu
b r i r sus procedimientos, si por acaso el v i r r e y o el supre
mo consejo p r e t e n d í a n l lamarles a cuentas. 

X I I I 

L a ley de Indias era sin duda muy justa , pero poco 
po l í t i ca , cuando es t ab lec í a lo siguiente: "Declaramos y man
damos que s i n t i é n d o s e algunas personas agraviadas por cua-
lesquier autos ò determinaciones que proveyeren u ordena
ren los virreyes ó presidentes por vía de gobierno, puedan 
apelar a nuestras audiencias; donde se les haga jus t i c ia 
conforme a las leyes y ordenanzas: y los virreyes y presi
dentes no les impidan la a p e l a c i ó n , n i se puedan hal lar , n i 
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hallen presentes, a la vis ta y d e t e r m i n a c i ó n de estas causas, 
y se abstengan de ellas" (53) . 

Seguro era que la parte apelase, y aún m á s , que á t rue
que de apelar, se redujese el asunto á con tenc ión ; por donde 
el conocimiento del asunto de gobieiTio vicerreal volvía de 
Lima a Charcas para ser resuelto a l l í en def in i t iva , como 
en las causas de español con indio. Como entonces 
lo jud ic ia l andaba e s t r e c h í s i m a m e n t e emparentado con lo 
administrat ivo, estas apelaciones eran de uso diar io, f o r m á n 
dose autos y expedientes para todo lo que hoy se resuelve 
por un simple decreto de oficio. 

Por una ley (54) los dos presidentes subordinados ó las 
audiencias respectivas, pod ían proveer de oficio ó á pedi
mento "en algunos negocios tocantes á visitas y tasas de i n 
dios", pudiendo a d e m á s disponer la compostura de puentes, 
tambos y caminos; "con que por esta r a z ó n no adquieren 
(las audiencias y presidentes) m á s conocimiento en otr?.s 
cosas tocantes al gobierno superior de los vi r reyes , si ya no 
tuvieren expresa facultad nuestra". Lo que, á m á s de ab r i r 
la? puertas de la vaguedad á la i n t e r v e n c i ó n sobre el t r i 
buto, se relaciona con otra ley c o m ú n que confiere perma
nentemente esa expresa facultad de antemano; pues, t o r n á n 
dose en la ley á mandar que los presidentes y oidores de 
Charcas y Quito no se entrometan en el superior gobierno de 
sus respectivos dis t r i tos , agrega: " y si algunas cosas no su
fr ieren dilación, los presidente ó el oidor m á s antiicuo pue
den proveer Ín te r in lo que les pareciere que conviene" (55 ) . 
Ya hemos visto que el v i r r ey e n t e n d í a que el i n t e r i ' i era en lo 
grave (5G). 

Otro caso para eludir por un resquicio de la ley la de
cantada superioridad del v i r rey de L i m a . En u r g e n c h extraor
dinaria el v i r rey p o d í a gastar lo preciso (57) , y de la misma 
manera los gobernadores y capitanes generales podían ha
cerlo en sus provincias (58 ) ; y como el texto dice, que de 
las juntas o acuerdos para el gasto donde no hubiere au
diencia, dichos gobernadores y capitanes generales "den 
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cuenta al v i r r e y ó presidente," en el d i s t r i t o de Charcas se 
daba cuenta tan sólo al presidente. Y como lo ordinar io , lo 
que reclama gastos urgentes es t ambién lo m á s importante en 
el orden pol í t ico y m i l i t a r , resulta que la Audiencia t e n í a 
por derecho c o m ú n la g e s t i ó n de esos negocios, a s í en la 
par te inmediata como en la remota de su dis t r i to . La acción 
del v i r rey p o d í a ó no sobrevenir, s e g ú n que las cosas mis
mas ó la in t e rpos ic ión de la Audiencia c ó m o d a m e n t e se lo 
permitiesen. 

L a ley, o m á s bien, la necesidad, iba m á s lejos t o d a v í a , 
cuando hablando con los gobernadores provinciales y capita
nes generales, conc lu í a : " Y si alguna cosa se ofreciere t a n 
breve y ejecutiva que no se pueda aguardar su r e so luc ión 
( la del v i r rey ó presidente), ejecuten luego lo que resolvie-
ren, y dennos cuenta muy puntua l de todo por nuestro Con
sejo de Indias" ( 5 9 ) ; lo que, para la consabida "cuenta con 
lo obrado", e q u i v a l í a á prescindir t a m b i é n del virrey, pasan
do por sobre su superioridad, á f i n de in fo rmar derecha
mente a l Consejo de Indias. 

H é aquí ahora el texto cabal de una ley dictada por el 
e s p í r i t u de c o n c e n t r a c i ó n subordinante del v í r re inp. to : 

"Porque en algunas ocasiones han sucedido diferencias 
entre los virreyes ó presidentes y los oidores de nuestras 
reales audiencias de las Indias, sobre que los virreyes ó pre
sidentes esceden de lo que por nuestras facultades les conce
demos, é impiden la a d m i n i s t r a c i ó n y e jecución de la j u s t i 
c ia : Mandamos que sucediendo casos en que á los oidores 
pareciere que el v i r e y ó presidente excede y no guarda lo 
ordenado, y se enbaraza y entromete en aquello que no de
b ía , los oidores hagan con el v i r ey ó presidente de las d i l i 
gencias, prevenciones, citaciones y requir imientos que se
g ú n la calidad del caso ó negocio pareciere necesario, y es
to sin d e m o s t r a c i ó n n i publicidad, n i de fo rma que se pue
da entender de fuera; y si hechas las diligencias é instan
cias sobre que no pase adelante, el virey ó presidente per
severare en lo hacer y mandar ejecutar, no siendo la mate-
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r i a de calidad en que notoriamente se haya de seguir de 
ella movimiento ó inquietud en la t ier ra , se cumpla y guar
de lo que el v i rey ó presidente hubiere proveidu, sin ha
cerle impedimento n i otra d e m o s t r a c i ó n , y los oidores nos 
den aviso par t icular de lo que hubiere pasado, para que 
Nos lo mandemos remediar como convenga" (GO). 

L a llaneza de esta ley es semejante á una pradera des
pejada y que la vis ta abarca en toda su ex tens ión . Apenas 
si se nota en el medio un p e q u e ñ o matorra l . Ma to r ra l es 
és te , empero, donde p o d r á á escondidas aguardar su presa 
la loba rapaz de las ce r can í a s . 

T r a t á n d o s e de una corte donde los ardides forenses l le
garon á convertirse en instrumento de pasiones terribles y 
en m á q u i n a s de guerra , la pesquisa de estos y otros a rb i 
trios esparcidos en las leyes, puede llevar a un inventario 
de elementos de fuerza tan positivos como los de un parque 
ó arsenal. La Audiencia llevó su audacia hasta embargar 
las rentas de un arzobispo, d e c l a r á n d o l e incapaz, á pretex
to de algunos ataques cerebrales que sol ían acometerle p r i 
vándo le por horas de la r azón . ¿ D e qué val ieron, d e s p u é s 
de todo, las anulaciones del v i r r e y y la profunda ind ignac ión 
del monarca, si lo hecho estaba ya consumado y muerto el 
prelado menos por su mal que por la pesadumbre? ( G l ) . 

A pesar de esto, preferimos una vez por todas f i j a r la 
vista en un caso m u y ruidoso, que acaecido en los m á s 
bien ordenados tiempos del nuevo vh'reinato, p in ta con u n 
mismo rasgo la doble verdad h i s tó r i ca , tan apetecible por 
referirse juntamente á hombres é instituciones de la colo
nia, que venimos inquiriendo en estos apuntes. E n él pode
mos contemplar dos cosas, una obvia y otra e x t r a ñ a : que 
era una ley materialmente impracticable la que daba poder 
y facul tad á los virreyes para que por sí solos tuviesen y 
usasen el gobierno del A l t o - P e r ú ; que un asunto de impor
tancia gobernado por el v i r rey pasa á manos de la A u 
diencia por el hecho de convertirse real o aparentemente en 
asunto "de mucha importancia" . 
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X I V 

E l indio t r ibu taba y mi taba sin escape. T r i b u t ó debajo 
del repar t imiento pasivo mientras trabajaba en su suelo ó 
en su heredad, ya incorporado á la real corona y á cargo 
de los corregidores, ya adscrito á una encomienda, c h á c a r a 
etc. Mitaba bajo el repar t imiento activo y personal de las 
labores é ingenios. En t é r m i n o s generales la mita no era 
o t r a cosa que el repar t imiento periódico de los indios para 
los diversos servicios personales; pero m á s comunmente se 
daba en el A l t o P e r ú este nombre al servicio siempre for 
zado de las minas de Po to s í , que era la m i t a por excelen
cia (62) . 

A v i r t u d de esta ins t i tuc ión , á la vez social y económica , 
la f l o r de la juven tud i n d í g e n a , en 140 leguas á la redon
da, era arrancada de sus hogares para i r a trabajar en el 
famoso cerro. 

139 pueblos comprendidos en diez y seis provincias con
c u r r í a n á este servicio con la s é p t i m a parte de sus habitan
tes. Aunque se t r a t a r a en muchas ocasiones de abolir la m i t a 
a impulsos del c lamor de los naturales, con t inuó sin mise
r i co rd ia hasta 1819, y ello contra el decreto de las cortes 
de 1812; h a b i é n d o s e hecho siempre ilusorias cuantas medidas 
se dictaron antes de entonces para impedir sus excesos (63 ) . 

A s í es que la mi ta , jun to con remover profundamente las 
pasiones c intereses contrapuestos de la sociedad colonial , 
era mirada por la raza i n d í g e n a como un ter r ib le azote de 
la i r a divina. Cumplido el t iempo ¿ c u á n t o s volvían á sus 
casas? M u y pocos. Los que no pe rec í an en los trabajos eran 
bajo m i l pretextos retenidos indefinidamente hasta perecer. 
Con sólo publicar en un par t ido cualquiera sus despaches y 
provisiones, los consignatarios de una mi t a e s p a r c í a n el te
rror y el l lanto en el seno de las famil ias . Los indios so l í an 
abandonar entonces a su mujer y sus hijos, huyendo a es-
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conderse entre las b r e ñ a s y gargantas de las cordilleras; 
pues algunos p r e f e r í a n la e m i g r a c i ó n errante á un trabajo 
abrumador y m o r t í f e r o . 

Por m i l conceptos asunto po l í t i co de mucha importan
cia y g r a v í s i m o tema de gobierno era el despacho de una 
mi ta . Porque si la ley estatuia la forma y e x t e n s i ó n de su 
gravamen, tocaba á la superioridad central entender en 
su ver i f icación m á s oportuna y en la d i s t r ibuc ión equitat iva 
de! repart imiento entre los empresarios de mina e ingenios 
de beneficio. 

Ex t rae r , r epar t i r , mudar, h é a h í las tres operaciones de 
la mi ta , s e g ú n el tenor expositivo de los t eó logos y juriscon
sultos doctrinarios del tiempo, que de buena fe c o n s e n t í a n 
que la just ic ia anduviese en este asunto divorciada de l a 
caridad (64) . 

L a ex t racc ión era la tarea m á s impor tante y d i f icu l 
tosa, porque nunca bajo n i n g ú n r é g i m e n se a t a c ó sin incon
venientes la base de la sociedad, que es la f ami l i a . R e q u e r í a 
sagacidad, ene rg í a , gastos, correteos, riesgos y aparatos de 
autoridad y fuerza. E r a aquél un gran acontecimiento lo
cal que alteraba cuando menos el reposo de las poblacio
nes Se despachaban agentes, se e s p a r c í a n mil ic ias , se aper
cibían armas, se d i s p o n í a n tropas de reserva. H a b í a que 
conquistarse la eficaz diligencia de los caciques y goberna
dores de indios, reclutar á los que se fugaban en el t r á n s i t o , 
reducir por la fuerza a los alzados, contener desó rdenes . 
A l t r a v é s de las distancias las tandas de mitayos eran con
ducidas con todo l inaje de precauciones de seguridad. Justo 
es recordar la solici tud de las leyes de Indias en esta parte: 
recomendaban que los caudillos conductores fuesen hom
bres píos y de buena índole , á f i n de que disponiendo cómo
damente las jornadas, los indios fuesen llevados sin fa t iga 
y sin dejar de oír misa los domingos. 
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X V 

Bien concertadas y eficaces debieron de ser las medi
das que á fines de 1794 se tomaron para la ex t racc ión en 
Chayanta de una mita , cuando á pesar de la combinada re
sistencia de los curas y de la abierta oposic ión del fiscal de 
Charcas, defensor l eg í t imo de i nd ígenas , se logró t raer en 
toda regla, por Enero del a ñ o inmediato, la tanda de mitayos 
bajo la sola custodia de sus propios caciques y pr iva t ivos 
gobernadores. 

E l lo se debió acaso en g ran parte á la disciplina que 
una reciente c i r cunsc r ipc ión de r é g i m e n h a b í a introducido en 
cada una de las provincias altas, con menoscabo de aquel 
poder indeterminado de la Audiencia de Charcas en su vasto 
d i s t r i to . Apar tando por este medio con m á s claridad de lo 
gubernativo y adminis t ra t ivo a l regio t r ibuna l , los arreglos 
del nuevo vir re inato hicieron del presidente de Charcas en 
lo general del d i s t r i to un ji?fe honorario y ostensible, y en 
lo efectivo de su autoridad un simple gobernador intenden
te de la provincia de La Plata . No es e x t r a ñ o que habiendo 
el de Po tos í puesto e m p e ñ o en la ver i f icación de la nueva 
m i t a fi jada en Chayanta, acertase eficazmente á mandarla 
despachar por su inmediato subalterno el subdelegado del 
par t ido . 

Sea de ello lo que fuere, los mineros y aun el vecinda
r io de Po tos í quisieron ver en este buen suceso el br i l lo de 
un t r iunfo . A l rumor de que la Audiencia mandaba suspen
der el despacho de la mi ta , h a b í a n constituido precipitada
mente en Chuquisaca diputados de c a t e g o r í a , que hiciesen 
valer los enormes perjuicios del gremio y la fuerza de sus 
derechos. La Audiencia de otro lado h a b í a visto a sus pies 
a los personeros de los curas, hab ía contemplado en las 
puertas de calle de los ministros á indios suplicantes, h a b í a 
oído los clamores del togado protector. E l t r ibuna l fal ló ex
pidiendo cierta p rov is ión favorable, s e g ú n los mineros, a l 
i n t e r é s de los curas y perturbadora de la m i t a . 
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Viendo los contrarios de la m i t a que no h a b í a n sido bas
tantes sus esfuerzos para estorbar la ex t r acc ión , e m p e ñ a r o n 
sus tentativas para f rus t rar el repart imiento. A las execra-
torias protestas contra aquel servicio inicuo y t i r án ico , pro
testas e x t e m p o r á n e a s si bien m u y ocasionadas de inquie
tud en las comunidades mitar ias , se j un tó la voz públ ica de 
que no era cierto que el rey hubiese autorizado, cual se 
dec ía , esta nueva mi ta , sino que los caciques, de concierto 
coi", el subdelegado y la intendencia, se h a b í a n puesto a l 
servicio de los mineros, entregando en la cancha del r epa r t i 
miento á los inermes y sumisos mitayos. 

Es indudable que estas voces surtieron el apetecido efec
to L a deserción se dec la ró al punto entre los nuevos mi ta 
yos en Potos í . En Pocoata se amotinaron los indios, s i t i an
do al subdelegado hasta obligarle á dest i tuir á cierto go
bernador de i n d í g e n a s , para aceptar al que le impusieron los 
jefes del tumulto. Pero ¿ e s t a b a efectivamente sublevado o 
por sublevarse el part ido de Chayanta? H é a q u í lo impo
sible de saberse entonces y lo que no a c e r t a r í a m o s á de
clarar hoy en vista de los documentos. Parece que ni el 
rey n i su v i r rey lo supieron j a m á s á punto f i j o , y que este 
es uno de esos mitos pol í t icos que la i n t r i g a hace inexp l i 
cables por los medios humanos. 

" E l partido de Chayanta e s t á sublevado", se vocifera
ba. T a l fue la g ran novedad del d í a ; y mientras en P o t o s í 
se celebraban juntas y se lanzaban correos expresos para 
negar el hecho a gr i tos , en Chuquisaca, para af i rmar lo , u n 
t u r b i ó n compuesto de cartas noticieras, cui'as en tropel , ca
ciques con el estertor de fugi t ivos , rumores sordos y per
sistentes, subía como una marea por el muro del palacio 
pre tor ia l hasta los estrados de la Audiencia. 

U n a vez desencadenada, envolvió la alarma en su torbe
l l ino a los mismos que qu izá pensaban que todo aquello era 
una pura s u p e r c h e r í a . Del lado de Potos í , con efecto, v in ie -
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ron ruidos marciales; hubo a l l í l impiaduras de armas, acuar
telamiento de mil icias , ejercicios de fuego por b i soñes y ve
teranos. Patrocinando e n é r g i c a m e n t e las quejas de los caci
ques contra los curas, el gobernador intendente provocaba 
al metropol i tano arzobispo para que convoque en cier ta a l 
dea una asamblea general de los unos y los otros, á f i n de oir 
a l aire l ibre y bajo la encina de la j u s t i c i a santa y sin t r á 
mites, los cargos y los descargos. 

Mudos y t a l vez impasibles vieron los oidores levantar
se esta borrasca, que v e n í a á consti tuir les en arbitros de una 
s i tuac ión po l í t i ca y social p r e ñ a d a de ingentes y enconados 
intereses. Q u i z á se sint ieron poseídos de una vieja concupis
cencia de mando. Consideraron por f i n llegado el momento; 
y e m p u ñ a n d o entonces la tremenda vara , dieron el golpe su
premo por el lado de la notoriedad, declarando abolida y sin 
efecto la nueva mi t a . E l r ey la h a b í a otorgado, el v i r r e y la 
h a b í a mandado, el intendente la h a b í a ejecutado; no hubo 
ób i ce : ah í estaba en la ley que arr iba hemos t ranscri to , a h í 
estaba entre la prepotencia del v i r r ey sobre oidores, embu
t ida misteriosamente como un t a l i s m á n , la fraseei ta : no sien
do l a mater ia de calidad en que notoriamente se haya de se
g u i r de ella movimiento o inquietud en la t i e r r a (65) . Por
que en este caso deb ía estarse á lo que dispusiese l a A u 
diencia. 

X V I 

Hemos visto que el v i r r e y se c o m p l a c í a en recordar, 
que aun cuando él descansaba t ranqui lo de las tareas guber
nat ivas por lo que respecta a l d is t r i to de Charcas, h a b í a con 
todo cosas que a l l í no pod ía hacer nadie sino él . Y cier ta
mente, e x i s t í a un orden de negocios en que no podía dis
poner la Audiencia, siendo indispensable para ver i f icar los , 
encaminarlos o consumarlos en debida fo rma , acudir a l a 
superioridad cen t ra l : esos negocios eran los de hacienda. 
Puede muy bien decirse que sobre este l inaje de materias 
la superioridad j e r á r q u i c a , const i tut iva del v i r r e i ü a t o , se de-
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j aba sentir con eficacia en todo el A l t o P e r ú . La mayor par
te de los negocios con que l lenan los virreyes sus informes 
administratorios pertenecen a l d is t r i to de Charcas e intere
san a l real erario. 

Pacificar provincias, defender fronteras, someter nacio
nes, capitular entradas al barbarismo, organizar nuevas re
ducciones, conceder tierras buenas e indios vacos etc., las 
atribuciones todas de lo que hoy l l a m a r í a m o s el minis ter io 
de colonización, ramo i m p o r t a n t í s i m o y pr iva t ivo del go
bierno superior del v i r re inato , eran vagamente ejercidas so
bre una t i r a de papel en L i m a mientras las cosas mismas 
eran despachadas en Charcas a l arbi t r io de la Audiencia, 
la cual, como consta de los expedientes encontrados en su 
archivo, sobre estas y otras materias v i r tua lmente legisla
ba, es tab lec ía y consumaba, dando cuenta. Pero que algo de 
Jo nuevo no comenzase a rendi r emolumentos a S. M . , por
que a h í estaba al punto la autoridad posit iva y tangible del 
v i r r e y para hacer guardar en caja los dineros y tomar las 
/cuentas (G6). 

Volvemos a decirlo. Que los colonos del A l t o P e r ú , sin 
atropellamiento de las leyes, sin agravio de nadie, sin prefe
rencias odiosas, sin apremios parciales, sin extorsiones abusi
vas, sin t i r a n í a s arbi t rar ias , gocen de la p leni tud de sus 
derechos sociales y de los civiles que les acuerda el códi
go de Indias, es asunto de paz y "justicia que c o n t e m p l a r á 
con suma complacencia desde lejos el v i r r e y ; pero t a m b i é n 
es asunto para el cual la cen t r a l i zac ión po l í t i ca y adminis
t r a t i va no es t á establecida n i consultada. Si alguien pade
ce, a h í e s t á la Audiencia de Charcas que lo r e m e d i a r á ; el 
v i r r e y no se mete en cosas de just ic ia . Si a pesar de todo 
alguien padece t o d a v í a , a l l á en Madr id e s t á el supremo con
sejo que lo e n m e n d a r á todo, imponiendo la debida respon
sabilidad a quien quiera que sea. Si a pesar de todo alguien 
padece siempre, a r r iba e s t á Dios en los cielos que el d í a 
del ju ic io j u z g a r á a los buenos y a los malos. Tales eran 
las tres instancias pol í t i cas que t e n í a n los colonos del A l 
t o - P e r ú para perseguir las migajas de l iber tad que no c a í a n 
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dentro del fue io común . Por lo d e m á s , en materia j u d i 
c ia l no era de uso comente apelar j a m á s a E s p a ñ a de f a 
llos de la Audiencia. 

Toledo leg is ló y la Audiencia o rgan izó . E l cedulario del 
siglo X V I la i nv i s t i ó con la suma de los poderes públ icos . 
Pero tan pronto como t o m ó cuerpo con el auge minero el 
i n t e r é s de la corona, se ce r cenó de la autor idad togada l a 
mate r ia fiscal para conferir la a l v i r rey . Los cedularios pos
teriores y el cód igo de Indias se contrajeron desde enton
ces, con ingeniosa labor, a f o r m a r una m á q u i n a para hacer 
aparecer a u t o m á t i c a m e n t e en P o t o s í al V i r r e y que e s t á en 
L i m a . Colocaron a l efecto dentro del gabinete del v i r r e y , 
como en un teclado eléctr ico, el registro ma t r i z de la amo
n e d a c i ó n y todos los resortes, a s í del impuesto como de la 
f i sca l izac ión , en las altas provincias. Con todo, el meca
nismo aquél era t an complicado y tan echado á perder, 
que para moverlo desde L i m a se h a b í a menester desvelo 
personal y grandes palancas (67) . 

L o l i t igioso o punible de los recaudadores, contadores 
y administradores no estaba, ciertamente, en Charcas, fue
r a de la tu ic ión del real acuerdo, n i dejaba plenamente de 
caer bajo la jud ica tu ra superior del t r i buna l como causa de 
hacienda en sala p r iva t iva ( 6 8 ) ; pero esta in te rvenc ión se 
c e ñ í a a lo estrictamente gubernativo, perentorio o j ud ic ia l 
del d i s t r i to , siguiendo la a d m i n i s t r a c i ó n propiamente dicha 
su curso ordinario por cauce separado, bajo la inmediata 
i m p u l s i ó n central . A s í es que ciertas ingerencias o incum
bencias del t r i b u n a l o de alguno de sus individuos en el 
r é g i m e n t r i bu ta r io , pe rcepc ión de derechos, intendencias de 
rentas, manejo y contabilidad del erario etc., eran mera
mente de a d m i n i s t r a c i ó n , corte, tanteo o cautela locales, con 
su jec ión al v i r r e y y a los reparos y fallos de la contadu
r í a mayor de L i m a (69). 

Las leyes generales eran de suyo m u y expl íc i t as a l es
tablecer en lo referente a l erario una subord inac ión com
pleta de todas las autoridades a l v i r r ey y cuando alguna vez 
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és te s in t ió al respecto desatendida o menoscabada su supre
m a c í a por a l g ú n acto o doctrina de las audiencias o presi
dentes, el monarca acud ió al punto con reales cédulas que 
no h a c í a n sino conf i rmar y ampl i a r esa s u p r e m a c í a admi
n is t ra t iva . 

E l v i r r ey del P e r ú t e n í a en r i g o r todas las facultades 
que entonces c o r r e s p o n d í a n al superintendente general de 
hacienda en los reinos de E s p a ñ a , para reconocer las cuen
tas, recaudar, adminis t ra r y arrendar las rentas en el dis
t r i to de su v i r re ina to , sin ape l ac ión de sus providencias a 
t r ibunal alguno de Indias. D e b í a por lo mismo tomar co
nocimiento de todos los ramos especiales s in excapción, y 
de cualesquiera comisiones fiscales de renta;; que con i n 
hibi tor ia suya se manejasen, sin embargo de cualesquiera 
leyes u ó rdenes que hubiere en contrario. Las apelaciones 
que otorgaban los tribunales de estos ramos especiales y 
pr ivat ivas comisiones, eran para ante el v i r r e y (70) . 

X V I I 

E l t r ibu to general y d e m á s ramos de entradas en el 
A l t o - P e r ú , s e ñ a l a d a m e n t e los reales quintos de Oruro y 
Po to s í , m e r e c í a n la i n t e rvenc ión m á s inmediata y la aten
ción m á s constante del v i r rey . 

Cubiertos los presupuestos y gastos alto-peruanos de 
su cargo, satisfechas las pensiones hasta de lugares remo
t í s i m o s á ella consignadas, pagados los l ibramientos ex
traordinarios que de continuo la o p r i m í a n , remit idos los 
situados mil i tares de Chile y R ío de la Pla ta , que so l í an 
pasar al año de 300 m i l fuertes (71 ) , la grande arca de Po
tos í bien as í como todas las d e m á s del d is t r i to , se apresu
raba á mandar todos sus remanentes á L i m a , á cuya caja se
gún la expres ión pintoresca del v i r r ey , "entran como en la 
mar todos los arroyos de que se compone el caudal de l a 
real hacienda" (72) . E n ninguna caja reino se pod ía pagar 
l ibranza alguna, aunque viniese con despacho part icular 
del monarca, sin orden expresa del v i r r r ey (73) . 
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L a producc ión del cerro de Po tos í no era meramente un 
a r royo sino algo parecido a un r ío (74). En los primeros 
cuarenta años , época que como p r imi t i va fue la m á s ocasio
nada al contrabando, lo e x t r a í d o se escapa a una aprecia
ción exacta; se sabe que all í se quintaron 183.0-9,705 pe
sos (75) . N i ese dato suministra todav ía una base muy acep
table para un buen cálculo, pues es t á averiguado que meta
les del cerro no quintaban ó pasaban á qu in ta r otras cajas. 
L a exp lo tac ión l íc i ta produjo en los ciento cincuenta y nueve 
a ñ o s corridos hasta el de 1704, la enorme cantidad de 
1,070.000,000 de pesos, que corresponden a 10.503,507 cada 
a ñ o ; y correlativamente, los quintos reales impor taron 
334.000,000 de pesos, que, en n ú m e r o s redondos, correspon
den á 2.100,027 anuales (7G). 

Con vista de los guarismos arrojados por los l ibros de 
contabilidad, el tesorero de las reales cajas certificaba al rey 
en Junio 1G de 1784, que lo t r ibutado por r a z ó n de quintos 
y diezmos de los caudales del cerro, desde el año 155G en 
que comenzaron las labores, hasta Diciembre 31 de 1783, as
c e n d í a a 151.722,647 pesos; y que lo fundido en barras en 
aquella ribera de ingenios, sub ía a 820.513,893 pesos, s in 
calcular lo fur t ivamente llevado al exter ior (77) . 

E l año de 1621 lo producido en quintales de pla ta p o r 
las minas del v i r re ina to , estaba en la p roporc ión siguiente: 
P o t o s í , 5,000 quintales; Oruro, 700; Castrovirreina, 200; los 
d e m á s asientos juntos , 100 (78 ) . 

E n tiempo del arzobispo-virrey L i ñ a n y Cisneroo (1878), 
el estado de la caja central no era l isonjero. E l l a d e b í a 
3.806,623 pesos, incluso su gasto anual ordinario, que era de 
2.010,829 pesos. H a b í a un déf ic i t de 53,362 pesos, pues su 
entrada propia y la de las cajas que a f lu ían a L i m a con re
manentes, era apenas de 1.953,467 pesos. Loa sobrantes anua
les con que entonces contribuian las cajas dependientes s i 
tuadas en el d is t r i to de la Audiencia de Charcas, pasaban de 
la mi t ad de esa suma: eran de 1.112,913 pesos. Tan sólo 
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Potos í mandaba por su parte 764,094 pesos d e s p u é s de sa
tisfechas sus cargas ordinarias, que importaban al año 
160,499 pesos, y del situado de Buenos Aires , que por 
aquel entonces ascendía á 182, 916 pesos (79). 

E l a ñ o de 1780 es notable, no solamente porque él s eña 
la la fecha de la gran sublevación indigenal de Tupac-Ama
r u y los Catari , sino t a m b i é n porque es el verdadero mo
mento h i s tó r ico del desmembramiento hasta hoy existente 
de los pueblos peruanos. Ese a ñ o el v i r rey don Manuel de 
Guir ior declaraba á su sucesor, que, con "las opulentas pro
vincias de la Real Audiencia de la Plata, cuyos minerales 
exceden por sus productos, m á s que en el duplo á los de 
este reino", hab ían pasado anualmente á e x t r a ñ a jurisdic
ción, los marcos de pla ta fundida, de la siguiente n ó m i n a de 
reales cajas: 

P o t o s í 450,000 marcos 

Oruro 114,000 

Chucuito 45,000 " 

L a Paz 2,000 " 

Mient ras que "las de este v i r r e ina to" — agregaba el 
v i r rey — "no se consideran sino en esta notable desigual
dad": 

Guancavelica 5,000 marcos 

Arequipa 10,000 " 

Cail loma 35,000 

Jauja 13,000 " 

Pasco 100,000 " 

T r u j i l l o 60,000 " 

L i m a 72,000 " ( 8 0 ) 
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X V I I I 

Dentro de la esfera adminis t ra t iva y en esa mater ia 
m i x t a de competencias y procedimientos facultativos, ma
te r ia producida á manos llenas por el e s p í r i t u forense y por 
el r é g i m e n promiscuo de hacienda y jus t ic ia , el presidente 
y el poder togado del A l t o - P e r ú , ó estaban del todo inh i 
bidos, ó eran en el caso autoridad y judica tura subalternas 
del dis tr i to . De suerte que, no solamente les estaba veda
do el recaudo y manejo de los caudales, sino t a m b i é n no 
p o d í a n dictar autos ni fallos definit ivos, que afectasen en su 
substancia la r i tua l idad á la pura g e s t i ó n de real hacienda, 
ó que por a l g ú n cap í tu lo ó áp ice fuesen á d i r i m i r inter locu
ciones y contenciones no meramente del fuero común . 

Tan estricto y perseverante era por un lado el cen
t ra l i smo fiscalista de los estatutos, y tan avara de poder 
so l ía mostrarse por otro lado la magis t ra tura de Charcas, 
que los oidores, á trueque de ingerirse, tuvieron m á s de 
una vez que apelar á las trazas de su oficio, ya convir t ien
do en contencioso lo expedit ivo para avocarse su conoci
miento en sala de hacienda, ya empleando con intrepidez mo
ra tor ias consecutivas para ev i ta r ó suspender el fal lo de la 
superioridad. 

No es fác i l deslindar este fuero m i x t o o contencioso 
de la a d m i n i s t r a c i ó n , porque m a l se puede definir lo que 
en su origen y naturaleza fue embrollado; pero se concibe 
perfectamente que la competencia y concurrencia s i m u l t á 
neas de autoridades diversas sobre una misma mater ia de 
i n t e r é s fiscal, son muy ocasionadas á la compl icac ión de ter 
ceros en un negocio adminis t ra t ivo , l l a m á n d o s e a intere
sados ó perjudicados por variedad de imperios. A medio 
cumplirse o d e s p u é s de consumado el procedimiento local , 
v e n í a el gobierno superior o la superintendencia general con 
ó r d e n e s diversas ó contrarias, y que dislocaban y embaraza
ban negocios de naturaleza expedit iva ( 8 1 ) . 
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A l alcance del v i r r ey ó en sus propias manos estaban 
las encomiendas (82) , los empadronamientos, las tasas y 
retasas, las visitas y revisitas, las residencias extraordina
rias, los balances generales y parciales, la gerencia provin
cial y la del ú l t imo corregidor. A su carpeta iba a parar 
en papel au tén t ico de oficio el f lu jo y ref lujo de los he
chos, de los procedimientos y de la t r a m i t a c i ó n . Mucho cui
dado, sin embax-go, con que sea breve el dar y tomar de 
papeles; porque de la s u s t a n c i a c i ó n de asuntos y pr imer 
manejo de obrados, podía salir mal medrada !a guardia 
del v i r r e y en el d i s t r i to , y quedar envuelta entre los pl ie
gues de la toga platense (83). 

E n la gran plaza de abastos llamada repar t imiento, é l 
era el mayordomo que s e ñ a l a b a si t io en el patio a los mer
cachifles provistos con un t í t u lo por el r ey (84) . En los 
ingenios de m i n e r í a él era el mayora l que daba la voz de 
movimiento a ese g ran trapiche de la mi ta , entre cuyo en
granaje era t r i tu rada y expr imida con sudor y sangre l a 
l ibertad humana (85) . ¿ Q u i é n sino él vino a Charcas a i m 
p r i m i r fo rma legal a l yanaconaje y a todos los servicios 
personales? (86). 

Sin duda alguna que no es para olvidado el manojo de 
g a n z ú a s que pend ía al cuello de la Audiencia de Charcas, 
ya como t r ibunal de hacienda, ya por tener sus ministros 
incumbencias varias en la a d m i n i s t r a c i ó n f i sca l : pero es 
fuerza inclinarse ante la gran l lave maestra del v i r r e y co
mo superintendente general de los tesoros del re ino; es fuer
za acatar el cofre precioso de donde su mano saca el á u 
reo sello de providencias apetecibles y lucrat ivas. 

T a l era el v i r r e y de L ima en el A l t o - P e r ú . 

Absolutismo en el gobierno, en la a d m i n i s t r a c i ó n f i s -
calismo, fueron las bases del establecimiento colonial. Y a 
hemos visto cómo d e s e m p e ñ a b a de hecho la Audiencia e l 
inmediato gobierno. Los resultados notorios nos dicen lo 
que fue el v i r rey administrador. 
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- E n r i g o r de verdad, la met rópo l i no a tend ió otros ser
vicios que el de real hacienda. A él c o n s a g r ó con ¿-hinco to
da su solici tud. Los d e m á s ramos en que el in t e ré s público 
repar te sus exigencias, o no fueron conocidos, o anduvieron 
m a l provistos, o merecieron ser desdeñados . " E l remanente, 
e l remanente", era el saludo que al v i r r e y hac ían los ga
leones a su a r r i bo ; y era menester no distraer un ochavo de 
lo rentado por estos establecimientos a su dueño. Se creyó 
de buena fe que se fomentaba la mineria , industria eminen
temente nacional; pero es lo cierto que bajo su r é g i m e n 
res t r ic t ivo y proteccionista a la vez se a g o t ó a ?i propia, 
mientras su auge no h a b í a sido parte mediana en fomen
t a r las otras industrias rudimentarias o incipientes. Y cuan
do a l v i r r ey de L i m a sucedia el de Buenos Aires en la su
per ior gerencia pol í t ica de la a d m i n i s t r a c i ó n colonial, las pro
vincias altas quedaban empobrecidas, tres de sus cinco be
llas ciudades en completa decadencia, la población general 
apenas de un mi l lón , y su vasto t e r r i to r io tan inexplotado 
cuanto rico. 

X I X 

E l desmembramiento del vir re inato peruano decretado 
en 177G (87) y la incorporac ión del d i s t r i to de Charcas al 
nuevo vir re inato del Río de la Plata, definit ivamente ejecu
tada en 1782 (88) , son actos oficiales de importancia para 
la g e o g r a f í a h i s tó r i ca del A l t o - P e r ú ; pero no acontecimien
tos que s eña l en dos épocas diferentes en su condición polí
t ica de colonia, o en su existencia de cuerpo social. Aquel 
arreglo consu l tó ante todo los intereses externos y genera
les de la m e t r ó p o l i en sus posesiones del A t l án t i co , sin to
m a r en cuenta para nada los requisitos peculiares de de
sarrol lo , n i la mejora in te r io r de las provincias altas. Se 
necesitaba un brazo fuerte en la cabecera del Río de la Pla
t a : para darle el tronco y las extremidades de un cuerpo 
completo, nada m á s expeditivo que adherirle un f ragmen
to cualquiera suficiente. Fue lo que se hizo, desmembrando 
para ello el v i r re ina to peruano, y cortando de un golpe las 
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afinidades naturales y la cohes ión de h á b i t o s , que t-n él man
comunaban a los pueblos de la Sierra. 

Pero es indudable que si no hubo mudanza en la vida 
social, n i la incorporac ión l a n z ó a las provincias en la v í a 
de una suerte m á s p r ó s p e r a , el A l t o - P e r ú s i m p a t i z ó g ran 
demente con el Río de la Plata , y unas y otras provincias 
v iv ieron sin celos, sin rivalidades, hasta 1810. 

Ocurre adver t i r que desde 1781 c o m e n z ó para el regio 
t r i buna l de Charcas una era no del todo semejante al br io
so pe r íodo de dos siglos que acababa de atravesar. Los t iem
pos ya hab ían cambiado para la Audiencia. Los destinos 
no le t en í an reservada la grandeza del coloso que se des
ploma con e s t r é p i t o . No c a y ó desde la pleni tud de su po
der; y antes de sepultarse en el cementerio de la Revolu
ción, padeció los achaques de la ancianidad y de la decre
p i tud . Esta p á l i d a y segunda faz de su existencia comen
zó con la e recc ión del v i r re ina to del R ío de la Plata. 

A l nuevo Estado se ad judicó por t e r r i t o r i o el d i s t r i to 
de la Audiencia de Charcas; pero és t a tuvo que p a r t i r t é r 
minos dentro del virreinato con un nuevo t r ibunal , la A u 
diencia Pre tor ia l de Buenos Aires . 

E l v i r re inato fue dividido en ocho intendencias de pro
vincias subdivididas en part idos. E l gobierno polí t ico y m i 
l i t a r quedó unido a las intendencias con subord inac ión i n 
mediata y directa al v i r rey , estando a cargo de rada jefe 
los cuatro ramos de just icia , policía, hacienda y guerra. Es
tos poderes locales se fo rmaron en el A l to -Pe rú repart ien
do entre cuatro cabezas el patr imonio de gobierno y man
do, que de hecho o de derecho disfrutaban antes el pre
sidente y Audiencia de Charcas en todo el vasto d is t r i to . 
A esta ú l t i m a se le r e s e r v ó la plenitud de su autoridad co
mo corte de alzadas y como t r ibunal adminis t ra t ivo conten
cioso en sala p r iva t i va (89) . 
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E n su nueva desahogada condición la Audiencia tuvo 
a lo menos el consuelo de hallarse en buena c o m p a ñ í a : el 
v i r r e y fue exonerado de la superintendencia general y del 
ar reglo de la hacienda, quedando la tarea a cargo de un 
empleado superior, que asistido por una jun ta , era en su 
d e s e m p e ñ o independiente del v i r r e y y jefe de los intendentes 
de provincia. 

L a sencillez de esta cons t i tuc ión unida a la cautelosa 
agi l idad de su organismo, hubieran quizá operado en el r é 
g imen colonial un desahogo bienhechor, si la rut ina o f i c i 
nis ta , la vieja suspicacia reglamentaria, el esp í r i tu mezqui
no de la l eg i s lac ión adminis t ra t iva , el fiscalismo siempre 
empresario o proteccionista, lo subsistente de las inst i tucio
nes compulsoras y t i r á n i c a s , la ignorancia s i s t e m á t i c a y las 
ideas atrasadas del tiempo, no la hubieran reducido a la 
modesta ex tens ión de una mejora parcial ; y esa mejora con
s i s t ió en que por el nuevo arreglo la Audiencia de Char
cas, la secular dominadora del A l t o - P e r ú , obtuvo su j u b i l a 
c ión po l í t i ca y c é d u l a de su re t i ro m i l i t a r con t i goce de 
fuero y uniforme. 

H o n r a es de Carlos I I I , que los magistrados que e l ig ió 
para ejercer en las intendencias todas esas jurisdicciones con
currentes en una misma persona, fuesen í n t e g r o s y mansos 
para paz y bienestar de sus provincias. 

E l regio t r i b u n a l en su r e t i ro remataba, mientras t a n 
to, l a c l áusu la postrera de su memorable hoja de servicios, 
l idiando por ser lo que ya no era. H a b í a perdido esa apos
tu ra severa y desenvuelta de la v i r i l idad , y se encorvaba 
entre contorsiones de alt ivez e impaciencia. 

Hac ia fines del siglo la vemos m á s e m p e ñ a d a que nun
ca en fr ivolas competencias de etiqueta. P r e t e n d í a eximirse 
de as is t i r a funciones religiosas de tabla, como las l l ama
das de candelas y de ramos; no ponerse de pie cuando e l 
cabildo ec les iás t ico pasaba en co rporac ión del coro poste-
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r i o r a l presbiterio pon t i f i ca l ; no concurrir a l a hora s e ñ a 
lada haciendo aguardar revestidos al arzobispo y los c a n ó 
nigos; preferir para ciertas funciones su capilla real de 
San A g u s t í n a la iglesia metropoli tana, a trueque de no 
recibir de rodillas la bendición arzobispal, como ya se l o 
t e n í a mandado el rey, d ic iéndola " h a b í a e x t r a ñ a d o mucho 
que la Real Audiencia se atribuyese prerrogativa? de que 
Yo no usaba ni u s a r í a " . En 1807 amparaba á un abogado 
que ante un t r ibuna l ec les iás t ico h a b í a negado s i s t e m á t i c a 
mente el t ratamiento de S e ñ o r í a al intendente de Cocha-
bamba. Y, días antes de su famoso suicidio de 1309, estaba 
ardientemente e m p e ñ a d a en aquellas escandalosas querellas 
de etiqueta y de pura malquerencia, que fueron la causa de 
su ceguera y del g r i t o s ingular de e m a n c i p a c i ó n . 





N O T A S 

(1) E s t a rebelión ha sido referida desde el punto de vis
ta de sus actos de virrey, por el marqués de Castel-Fuer-
te (Memorias de los Virreyes, t. I I I , p á g s . 294, 306, 321 
y 357), y muy de ligera, bien que con la lucidez pro
pia de su estilo, por L O R E N T E en la Historia del Pe
rú bajo los Borbones (lib. 19, caps. V I y V I I ) . — L a 
rebelión de Antequera, que pertenece por completo a los 
anales del Alto-Perú, no puede ya ser estudiada en el 
Al to-Perú. E l gran cuerpo de autos que sobre el asun
to existía en Sucre, entre los restos del archivo secre
to de la antigua Audiencia, fue mandado a L ima , de 
obsequio a Don Francisco de Paula Vigil, por don 
Andrés María Torrico, presidente de la Corte Supre
ma de Bolivia.— Los números 1996, 1997 de mi B I 
B L I O T E C A P E R U A N A , tomo I I , contienen la s intét i 
ca y últ ima palabra de Antequera en su Defensa. 

(2) A M A D O R D E L O S R I O S , en su Historia de Carlos I I I 
(t. I I I , P á g s . 415 y 420) culpa categór icamente a la 
Audiencia por causa de estos sucesos. E l escritor espa
ñol, además de los documentos que publicó A N G E L I S 
en su Colección (que constituyen una fuente española 
muy g e n u í n a ) , tenía a la vista los papeles autént icos 
que pertenecieron a don José Antonio Armona. en Ma
drid, y los procesos remitidos a la corte, hoy todos en 
poder de la Academia de la Historia.— Veint i trés años 
después de impreso lo anterior, en el volumen V de la 
Revista de Archivos y Bibliotecas del Perú, L ima, se 
han publicado inéditos documentos que no poco se re
fieren a la sublevación de los Catari . 
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(3) Lorente, en sus tres tomos sobre los virreyes, ha adop
tado para la exposic ión de los hechos el método bio
gráf ico , ofreciendo a la vista una galería completa de 
retratos. A m á s de que la estrechez de este plan exclu
ye las particularidades del Alto-Perú 3' toda su vida 
civil , el autor escogió , como fuente primordial y casi 
exclusiva de información, las propias memorias de go
bierno de los virreyes. Por fortuna, con los nueve vo
l ú m e n e s ya publicados de estas memorias, el trabajo 
de Lorente ha perdido gran parte de su novedad e in
terés , no por cierto para el común de los lectores, pero 
sí para aquellos que quieren beber en el original mis
mo, ya que no en derivaciones hechas con paciencia y 
generosamente indicadas. L a obra de Lorente se dis
tingue por sus cualidades literarias, no menos que por 
la sobria madurez de su relato.— Casi veinte años de 
escrito lo anterior, el erudito don José Toribio Polo ha 
publicado en L i m a 'las memorias de gobierno de los vi
rreyes conde de Mancera y conde de Salvatierra. 

(4) " L a Audiencia de las Charcas es de mayor graduación 
d e s p u é s de la de L i m a , y es ascenso de tedas las d e m á s ; 
y porque suele componerse de ministros que ya han pa
sado por otros tribunales, tiene mejor crédito en su 
gobierno, y en ocho años no me ha dado que hacer 
ni que enmendar". Reilación del duque de L a Palata en 
1689 ("Memorias de los Virreyes", t. I I , p. 93). 

(5) " Y al l í era despedida" — l a comitiva—" a lo más con 
un leve movimiento de cabeza, después de haber perdido 
su tiempo y sus quehaceres". M O R E N O , Colección de 
arengas en el foro; pref., p á g s . X L I I I y X L I V . — "Este 
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extremo homenaje está autenticado por una anécdota que 
es digna de que no se pase en olvido. U n a dama de edad 
y rica, de Chuquisaca, queriendo a su muerte manifes
tar su devoción, dejó en su testamento una manda de 
4,000 pesos, con el fin de que se comprara una toga de 
oidor al Sant ís imo Sacramento, porque decía que por los 
honores de oidor las gentes se verían obligadas a acom
pañar el viático cuando sale a ser distribuido a los en
fermos, mientras que sin estos honores había muy po
cos que lo hiciesen. Más si el Sant ís imo Sacramento, y a 
condecorado con la toga, encontrase con otro oidor por 
el camino, ¿ a quién debería inclinarse la comitiva? E n 
este caso, mediante la igualdad de rango, correspondía 
al Sacramento la preferencia en calidad de más anti
guo". Ibid.— E l hecho lo había referido Bustamante, 
alias C O N C O L O C O R V O , en su Lazaril lo de ciegos ca
minantes, impreso el año 1773 (número 886 de mi B I 
B L I O T E C A P E R U A N A , tomo primero). Es te cholo bur
lón y cortesano defiende (folios 129 y 130) a los oido
res así: "Supongo yo, que esta es una sát ira mal funda
da. E s natural la seriedad en los Ministros públicos, y 
también el respeto, aunque violento en algunos subditos. 
E n todos hay algo de artificio: con >la diferencia, de que 
los señores Ministros piensan que aquel rendimiento les 
es debido; y el público, como ve que es artificial, vitu
pera lo que hace por su conveniencia, y particulares in
tereses, y exagera la vanidad y soberbia de unos Hom
bres, que no pensaron en semejantes rendimientos. No 
se lo que sucedería Antaño , pero O g a ñ o reconocemos, 
que estos señores Ministros, conservando su seriedad, 
sion muy moderados y atentos en la Calle; y en sus 
Casas, muy polít icos y condescendientes en todo aque
llo que no se opone a las buenas costumbres, y urba
nidad". 

(6) De Arica a Montevideo. Recopilación de Indias, leyes 
I X , X I V y X V del tit. X V , lib. 29.— " L a s cédulas erec-
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cionales p r imi t ivas corren a las páffs. 18, 28 y 101 del 
tomo X V I I I , recientemente aparecido en Madrid , de la 
Colección de documentos inéd i tos relativos al descubri
miento, conquista y o r g a n i z a c i ó n de las antiguas po
sesiones españolas .—• E n una " D e m a r c a c i ó n y divis ión 
de las Indias", códice J . 15, de la Biblioteca Nacio
nal de Madr id , inserto en el volumen X V de la men
cionada Colección, se dice (p . 509) : " E l d is t r i to del A u 
diencia de las Charcas, que parte t é r m i n o con la de 
Jos Reyes, en treze grados y medio de a l tura austral 
pnr el r ío de Nombre de Dios y principio de la laguna 
del Collao, t e n d r á de largo trecientas leguas hasta el 
valle de Lopiapo ( C o p i a p ó ) , principio de la provincia 
de Chile, en veinte y echo grados de a l tura , aunque de 
viaje se cuentan cerca de cuatrocientas etc". 

(7) Puede verse al respecto el a r t í c u l o in t i tu lado Los A r 
chivos H i s t ó r i c o s en la Capi ta l de Bol iv ia ("Revista 
Chilena", de Santiago, a ñ o 1876, tomo V I , p . 111). 

(8) Recop. ley I , t i t . I , l i b . 59. 

(9) Aunque la Real Ordenanza para el Establecimiento e 
In s t rucc ión de Intendentes en el Vi r re ina to de Buenos 
Ai re s , de 1782, que e x t i n g u i ó todos los gobiernos pol í 
ticos para incorporarlos a las intendencias, no excep
tuaba en su a r t í c u l o 7 los gobiernos de Mojos y Ch i 
quitos, la d e c l a r a c i ó n 2, entre las contenidas en la r ea l 
c é d u l a supletoria de agosto 5 de 1783 en San I ldefon
so, establece la excepción expresamente, sujetando em
pero dichos gobiernos en lo muy general de hacienda 
a la intendencia de Santa Cruz. 

(10) E n la sección de Mojos y Chiquitos del archivo de l a 
Audiencia, he visto expedientes sobre s í nodos de curas 
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hasta por la suma de 25 pesos, y sobre licencias hasta 
por dos meses. 

(11) L a s pinceladas históricas de V I E D M A y de D'OR-
B I G N Y en sus respectivas Descripciones, de Santa Cruz 
(1778), y de Bolivia (1832), muy conocidas, y las noti
cias consignadas en el Fragment d'un voyage au cen
tre de 19 Amérique Meridionale (8? 584 páps . y una 
carta geográf i ca ) , obra esta un poco menos rara que 
la grande y costosa de donde d'Orbigny sacó en P a 
rís el año 1845 estos capítulos sobre Mojos y Chiqui
tos, no suministran una idea tan clara ni tan concre
ta sobre la primitiva intervención de la Audiencia en 
aquellas misiones, como las Instrucciones informativas 
de la Presidencia de Charcas al nuevo Gobernador de 
Santa Cruz don Tomás de Leso, sobre el régimen y 
administración de Moxos y Chiquitos después del E x 
trañamiento, y sobre lo que ha de observarse a esos 
respectos en adelante. 1777. Ms. 

(12) Recopilación de Indias ley L V I I , tit. X V , Lib. 20.— 
Relación del duque de la Palata en 1689. ("Memorias 
de los Virreyes", t. I I , p. 93) .— T é n g a s e presentes pa
ra el nuevo virreinato la R. C. en Agosto 2 de 1789 y l a 
R . O. en Octubre 23 de 1806, que alteraron y modifi
caron el punto. 

(13) Don Bartolomé Gonzáles de Poveda (1678-1688) era 
oidor presidente y pasó después a ser arzobispo con 
retención de la presidencia por algún tiempo. 

(14) Desde que subió en 1752 a la presidencia don Juan 
Francisco Pes taña , primer ayudante mayor del regi
miento de guardias españoles . 
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(15) Reglamentos de sueldos anuales que gozarán los Mi
nistros de todas las Audiencias de Amér ica y Fil ipinas 
aprobado en I I de marzo de 1776.— R. C. circular de 
la fecha en el Pardo, sobre plazas togadas en las A u 
diencias de Amér ica y Fil ipinas.— Reglamento de pla
zas y sueldos de las Audiencias de América y Fi l ip i 
nas expedido en 27 de marzo de 1788.— R. O. circular 
de 21 de abril sobre la manera como ha de regir el 
reglamento anterior.— Para algunas particularidades 
en Charcas puede compulsarse el Expediente seguido 
en L a Plata sobre el cumplimiento de R. C. relativa 
al número de Ministros que deben componer las A u 
diencias de Indias, y a los sueldos señalados . 1788-1819. 
Ms. original.— Respecto al sueldo del oidor presiden
te en lo antiguo, puede tenerse a l a vista la asigna
c ión fijada por la ley 1, tit. I I , lib. 59 de Indias. 

(16) Instrucción de Regentes, de 1776, art ículos 64, 65 y 66. 

(17) M O R E N O , V i d a y Memorias del doctor don Mariano 
Moreno, p. 49. 

(18) M A T R A Y A y R I C C I , E l Moralista Fi laté l ico America
no, p. 316, ca tá logo de cédulas, núm. 657.— Toman
do en cuenta el acrecentamiento actual de las necesi
dades y el alza de los consumos, el sueldo de oidor 
en L a Plata equivale hoy a unos 7 mil fuertes de 45 pe
niques allí mismo. 

(19) M E N D O Z A , en su célebre Historia de la Guerra de 
Granada, con la rapidez pintoresca de su estilo nos 
sugiere la idea cabal y primitiva de una audiencia. 
"Pusieron" —dice ref ir iéndose a la ciudad morisca— 
"el gobierno de la justicia y cosas públicas en ma-
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ncs de letrados, gente media entre los grandes y pe
queños, sin ofensa de los unos ni de los otros; cuya 
profesión eran letras legales, comedimiento, secreto, 
verdad, vida llana, y sin corrupción de costumbres: no 
visitar, no recibir dones, no profesar estrccheza de 
amistades, no vestir ni gastar suntuosamente; blan
dura y amenidad en su trato, juntarse a horas seña la 
das para oir causas, o para determinallas, y tratar del 
bien público. A su cabeza llaman presidente, más por
que preside a lo que se trata, y ordena lo que se ha 
de tratar, y prohibe cualquier desorden, que porque 
les manda. E s t a manera de gobierno, establecida en
tonces con menos diligencia, se ha ido extendiendo por 
toda la cr ist iandad. . . etc." (Lib . 19, ed. de Ochoa, 
p. 6 ) . Y así como él pinta en seguida que la institu
ción degeneró en España, degeneró también en A m é 
rica, aunque por causas especiales acá, y no bien es
tudiadas todavía. 

(20) M A R T I N E Z M A R I N A , Ensayo histórico-crítico de l a 
Legis lación de León y Castil la, t. I , lib. 2?, 24.— 
Recopilación de Indias, leyes del tit. X V y X V I del lib. 
2 9 . ~ S O L O R Z A N O , Polít ica Indiana, vol. 2* lib. V , 
cap. 4?, núm. 1 2 .— Prontuario de los juicios: su or
den, substanciación e incidencias. Escrito el año 1782 
por el Dr. don José Gutiérrez, abogado de la antigua 
R. A . de esta capital y de los reales consejos del Rey 
de España. Reimpreso en la imprenta fabricada en 
Chuquisaca, año de 1830. 4? de 147 pp. Los autores 
invocados: por este célebre texto de enseñanza sostie
nen la dectrina enunciada. E l nombre del autor es 
F R A N C I S C O G U T I E R R E Z D E E S C O B A R . 

(21) Recopilación de Indias, ley, I , tft. V I I I , lib. 8*. 

(22) " Y al servicio de Dios nuestro Señor, y conservación 
de estos reinos, conviene la buena administración y 
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acrecentamiento l ic i to de nuestra real hacienda (que 
nos s e r á muy agradable)" . Ib id . 

(23) " Y encargamos a los virreyes y presidentes que en 
c ons ide r ac iún a que este es el nervio que da v igo r y 
ser al real Estado, se jun ten con les contadores de 
cuentas, oficiales reales, ministros y personas que pa
recieren m á s a p ropós i to , para conseguir el f in , y pro
curen y t ra ten de estas materias y r e fo rmac ión de 
gastes cuanto sea posible, para que por este medio 
y los d e m á s que alcanzaren, sea nuestra real hacien
da beneficiada, y con ella pedamos acudir a las nece
sidades de nuestra m o n a r q u í a " I b i d . 

(24) E l m a r q u é s de Castel-Fuerte. " L a delicadeza que acom
p a ñ a a la codicia es t a n fecunda de lo que no debe 
imaginar , como es té r i l de lo que debe contr ibui r ; con 
que en un Keyno en que todo es extraer, es preciso 
que todo sea discurr ir , y a s í cada d ía hay inconve
nientes de nuevas malicias, que obl igan a nuebos re
paros". Memorias de los Virreyes , t . I I I , p . 57. L o de
c ía con par t icu lar idad de los contribuyentes; y, s e g ú n 
el sistema planificado v e n í a n a ser contribuyentes d i 
rectos del rey, líos corregidores, oficiales reakes etc. 

(25) Les virreyes aspiraron a la m á s absoluta irresponsa
bi l idad. " E l cargo de V i r r e y del P e r ú se hallaba m u y 
desigual y desproporcionado, porque h a c í a sus p r ime-
r?.s entradas con palio, y sa l í a t o m á n d o s e l e la resi
dencia. Q u e r i é n d o s e ajustar tan grande disonancia, se 
prohibieron los palios; y sí se hubiera hecho al con
t r a r io , d e x á n d o l o s y quitando í a s residencias, se hu 
biera acertado mejor la conveniencia de el servicio 
de Su M a j e s t a d . . . Lo c ier to es que quien represen
t a la persona de su Majestad combiene que tenga cn-
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tera authoridad, y que no pueda estar sujeta a un ries
go de tanto desc réd i to para su decoro". Ibid. , t . I I , 
pág-s. 420 y 421. 

(26) En los libros 39, 5?, 6? y 8*? hay t í t u los cuyos encabe
zamientos s e ñ a l a n caminos para dar con el parade
ro de leyes muy significativas al respecto de que t r a 
tamos. 

(27) Recopi lación, ley I I I , t i t . I I , l ib . 59. E r a ju r i sd icc ión 
c i v i l y c r imina l para pleitos de tios indios entre s í o 
con sus encomenderos, en todos los pueblos del co
rregimiento.— "Los inconvenientes de que contratase 
el que era juez y que lo fuese de causa propia el Co
rregidor, ejecutando personas y bienes por sus in te
reses, son bien conocidos y aborrecidos en todos los 
derechos; y verdaderamente, que muchos a quienes 
arrastraba la codicia y fat igaban las provincias, ya 
repartiendo m á s efectos de los que p e d í a su vecinda
r io , ya repart iéndolo^! por precios excesivos, ya exten
diéndolos a los efectos que no necesitaban, y ya usan
do demasiado r igor y apremio para las cobranzas, 
exasperan a los indios con la falta de prudencia y 
sagacidad". ( S U P E R U N D A . Memorias de los V i r r e 
yes, t . I V , p . 1 5 2 ) .— "Los corregidores suelen tener 
sus excesos con les indios, y comercian contra lo es
tablecido por las leyes; pero el comercio se dis imula 
cuando no hay circunstancias de violencias, o excesos, 
en el repar t imiento: a veces, hecha la sumaria, he ba
jado a algunos, y remit ido su causa a l Acuerdo de 
just icia, en que los han dado por flibres, pretextando que 
semejantes causas tienen su lugar en la residencia de 
dichos Corregidores". ( C A S T E L - F U E R T E ) Ib id . , t . 
I I I , p. 365.— "Siempre sufrieron grandes extorsiones 
y agravios"; —los indios— "pero en ot ro tiempo con 
mayor reserva, correspondiente al pe l igro de que se 
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descubriesen con menos exceso. . . Pero en los años 
últ imos se ha exaltado la ambición de manera que pa
rece tira ya a la entera ruina de las provincias . . . Y 
reflexionando sobre el motivo de tan palpable deca
dencia y poco trabajo, se encuentra en el permiso de 
les repartimientos, que ántes faltaba, y ahora parece 
auterizar a los Corregidores para cuantos arbitrios y 
facultades Ies eran jus t í s imamente prohibidas". 
( G U I R I O R ) . Relaciones de los Virreyes y Audiencias, 
t. H I , pp. 29 y 30. 

(28) E n los índices al fabét icos de M A T R A Y A y de S O 
L O R Z A N O pueden verse agrupadas las citas de leyes 
y cédulas per donde constan las atribuciones, facul
tades y preeminencias de los virreyes, particular
mente en el Perú . 

(29) Recopilación, ley V I , ttt. I I I , í ib. 3? principalmente. 

(30) E s indudable que, para conocer especí f icamente cada 
una de las colonias americanas en su organización y 
rég imen, las leyes de Indias sen insuficienles por lo 
genérico de sus estatutos.— E n el incendio de mi bi
blioteca se quemaren seis tomos, que había formado 
de reales cédulas de Charcas, y se componían de ejem
plares dispersos y duplicados. E l cedulario cronológi
co, que la Audiencia iba formando a medid;i que re
cibía los ejemplares principales, existe en el archivo de 
dicho tribunal y consta de varios tomos.— Bajo el t í tu
lo genérico e insignificante de "Cédulas y Provisiones 
del Rey Nuestro Señor desde el año 1541 a 1608", hay 
entre los manuscritos de Indias, códice I . 54, de la B i 
blioteca Nacional de Madrid, un 'legajo, que dado a 
luz hace pcoo, llena todo el volumen X V I I I de la Co
lección de documentos inéditos relativos al descubri-
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miente e t c . . . de las antiguas posesiones españolas . E s 
r i m á s ni menos un cedulario pr iva t ivo de la A u 
diencia de Charcas.— Junto con ponderar la sobera
n í a g-eneral de ios virreyes y la dependencia polít ica 
de los presidentes, dice Esquilache: "bo que puedo de
cir a V . E. es, que en t iempo de mi Gcbierno han te
nido conmigo muy buena correspondencia, y yo la he 
precurado tener con tedos; y el medio m á s eficaz que 
puede haber es, que supuesto que en aquellos distri
tos n» puede haber persona m á s a propósi fü para la 
ejecución de las órdenes y provisiones del Gobierno, 
que los presidentes, juzgo por conveniente, como yo 
¡o he hecho, darles mucha mano, comet i éndo les las 
cemisicnes, porque de esto siguen dos utilidades co
nocidas: ila una es su buena y efectiva e jecuc ión; la 
ot ra es que se quita cualquier estorbo que la Audien
cia pueda hacer, porque no se opone a su cabeza, y 
ella procede animosamente con las espaldas del Go
bierno, y con esto se consigue el f i n que se preten
de". Memorias de los Vi r reyes del Perú , t. I , p. 103. 

(31) Notables por d e m á s son las observaciones que sobre 
los inconvenientes de haber estado en L ima, y no en 
el Cuzco, la capital dol V i r r e y nato, h a c í a el Intenden
te de Potos í , Pino Manrique, en su inédi to Informe 
reservado sobre la Nueva Real Ordenanza de Inten
dentes del Vi r reyna to del R ío de la Plata, 1783. S i 
se hubiera ejecutado el p lan que él indica, es de creer 
que hoy en d ía no existiese Bolivia, y que desde Pa i 
ta a Jujuy se extendiese una confederac ión de ambos 
P e r ú con la suficiente fuerza de cohes ión . 

(32) Re lac ión del Conde de Superunda. ("Memorias de los 
Virreyes del P e r ú " , t. I V , p . 209). 
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(34) Memorias de los Virreyes del P e r ú ; t . I , pp. 347, y s i 
guientes; t . I I , pp. 411 y siguientes; t . I I I , 294 y sigs., 
306 y sigs. y 357.— Ex t rac to en M é t h o d o his tor ia l de 
las disposiciones, ó r d e n e s , y direcciones, dadas y co
municadas por el Exmo . Señor don Manuel de A m a t , 
y J u n i e n t . . . V i r r ey , Governador, C a p i t á n General de 
estos Reynos del P e r ú , a l s eñor don Juan de P e s t a ñ a 
y Chumacero, Presidente de la R. Audiencia de los 
Charcas, y a l Gobernador de Santa-Cruz, en conse-
qücnc ia del R. Despacho y comis ión que le d i r i g ió S. 
M . para el desalojo de los Portugueses, de las minas 
de Matogrcso, y C u y a b á ; sobre la expedición, prepa
rativos de guerra, reclutas, nombramiento de ofizia-
les, apresto de armas etc. Ms.— Declarando que por 
lo "incomparable de la distancia era siempre i r reme
diable per este real gobierno" la r e p r e s i ó n de los bar
bares fronterizos deíl sud-oeste, agrega el v i r rey Cas-
tc l -Fuer te : " Y así c o n f e r í a l s eñor Presidente y a la 
Audiencia de La Plata toda la facultad que se necesi
tase para que exp id iesen . . . todas las ó rdenes y des
paches que pareciesen conducentes a la oposición de los 
ataques emprendidas. . . y que si les pareciese combe-
niente deponer de su empleo al governador referido, 
subrogasen en su luga r a persona que juzgasen ca
paz del g o b i e r n o . . . etc.". Memorias de los Vi r reyes 
del P e r ú , t . I I I , p. 354.— Sobre da a g r e s i ó n de indios 
c a k h a q u í e s en la f rontera del T u c u m á n , dice el v i 
r rey A l b a (1662), hablando de los formidables apres
tes de defensa 'organizados en P o t o s í : " Y "ia disposi
ción de esto y de todo lo d e m á s con que pareciese 
preciso asis t i r s e g ú n los accidentes que fuesen sobre
viniendo, d e t e r m i n é dejarlo a.! cuidado y a rb i t r io del 
s e ñ o r presidente de Chuquisaca, D . Francisco de Nes-
tares M a r í n , sin que fuese necesario aguardar la re-
s&lueión m í a , porque pudiesen l legar m á s a t iempo 
los socorros y no se malograse el f i n de ellos con la 
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di lación que h a b r í a en cada consulta en distancia de 
m á s de 300 leguas que hay de a q u í a Po tos í " . Rela
ciones da ios Virreyes y Audiencias, t . I I , p. 156. 

(35) Recopi lación, ley X I I , t i t . I V , l ib . 3 9 . _ Mientras me
lles efectiva era en Charcas su ju r i sd icc ión , tanto m á s 
se e m p e ñ a r o n los virreyes en demostrar su l e g i t i m i 
dad. " Y aunque de peco tiempo a esta parte r-e ha con
cedido a los presidentes" — de Charcas— "el t í t u lo de 
Capitanes generales de sus distr i tos, en nada se ha 
alterado la forma ant igua de gobierno, pues estando 
suberdinados al V i r r e y , mantiene la misma superiori
dad; y como no tiene oficiales n i soldados a quienes 
mandar, porque el Rey no los paga ni necesita en 
aquella ciudad, e s t á reducido este t í tu lo a honorar io; 
y los Capitanes generales que son igualmente gober
nadores en Buenos Aires , el T u c u m á n , Paraguay y 
Santa Cruz, en las materias que no son de jus t ic ia , y 
que pt r alguna r a z ó n pertene7xan a aquella Audien
cia, ocurren al V i r r e y para todos los negocios que se 
les ofrecen". ( S U P E R U N D A ) . Memorias de los V i r r e 
yes del P e r ú , t . I V , p . 175. 

(38) ( C A S T E L - F U E R T E ) , Ibid . , t . I I I , p. 284. 

(37) Oficio del v i r rey a i minis t ro de Indias, donde mani
fiesta les motivos de la sub levac ión de Chayanta. A N 
G E L I S , Colección, t . 59, obra I V (no registrada ni nu
merada en el índice del volumen) , p. 29. 

(38) Recopi lac ión, ley I , t i t . I I , l ib . 5?.— Por R . C . de No-
% viembre 19 de 1680 p e d í a proveer el v i r rey hasta doce 

oficios en criados y allegados.— Memorias de los V i 
rreyes, t . I I , p . 124.— Recopi lac ión, 59 edición, t . l í , 
nota de la p. 14. —• " Y l a " — Audiencia — "de L a 
Plata guarda con todo r igor el derecho refer ido; y ad
mit idas las renunciaciones, s in dar t í tu lo n i posses ión 
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de oficio, da testimonio, pp.ra que ocurran al Virrey". 
L E O N , Tratado de Confirmaciones Reales, parte se
gunda, cap. X I , foja 137 vuelta.— "Nuestras audien
cias reales de las provincias de Quito y Charcas no 
pueden encomendar indios, porque esto está reserva
do a los virreyes del Perú , per cuya mano han de ser 
gratificados log que los hubieren servido". Rccop., ley 
V I I , tit. V I I I lib. 69 De antiguo el presidente tampoco 
podía encomendar. "No es Governador, ni encomienda, 
porque la Nueva Toledo, en que assiste, y es distrito 
de su Audiencia, es el Virrey del Perú, en quanto al 
govierno: y aun en su fundación solo, fue Regente que 
presidiesse, quando el Virrey faltasse, hasta que se le 
embió sello Rea l : y con él quedó tan subordinada to
da la Audiencia, que no só lo el Virrey tiene su govier-
no, y da las encomiendas de la Nueva Toledo, sino 
en vacante del Virrey, el Audiencia de L i m a : tanto se 
guarda el distrito a cada governación". L E O N , T r a 
tado de Confirmaciones, parte primera, cap. V I I . , fo
j a 34. 

(39) "Las apelaciones para la Audiencia nos ponen la ceni
za; las limitaciones que tiene per mi orden las redujo 
a un breve tratado el licenciado don Gaspar de E s c a 
lena y A g ü e r o , que es el que envió a V . E . ; y el em
bargo consiste en las que son de mero gobierno, que 
en és tas no corre, y aunque ejemplistas, casi siempre se
rán más los que sucedieren, y por esto dificultoso e 
imposible el hallar regla cierta en ellas". ( C O N D E 
D E C H I N C H O N ) . Relaciones de los Virreyes y A u 
diencias, t. I I , p. 76. 

(40) Eso sí, "que en la venta de chácaras no se haga men-
cSón de los yanaconas": tal es el homenaje que a l a 
libertad humana rinde el virrey legislador Toledo en 
su ordenanza X I I I de la materia. L a moral queda 
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igualmente a salvo: "Que les d u e ñ o s de du íca ras» sí 
no fuesen casados, no puedan tenei- en su set vicio i n 
dia que no sea vieja i sin sospecha" (Ord . X ; . — L O 
R E N T E , His ter ia del P e r ú bajo la d inas t í a a u s t r í a c a , 
vol. I , p. 320.—- V . en la Pol í t i ca Indiana f i i b . 2?), 
lea esfuerzes de SOLORZANO per formar doctrina 
tolerable de lo que vir tualmente no la admite.— E n la 
visita que prac t i có un oider de L i m a por comis ión del 
p r ínc ipe de E s q u ü a e h e (1615-1621), se encontraron 
distribuidos en las haciendas del d is t r i to 25,000 yana
conas. Memorias de les Virreyes, t . I , p. 28. 

(41) Aunque al t r a v é s de diversos pasajes de las memo
rias de los virreyes puede columbrarse esta pugna co
tidiana de intereses, me atengo a q u í a la luz v iv í s ima 
y siniestra que sobre la mater ia arrojan dos docu
mentos inédi tos , ambos de origen autorizado y sin ta
cha en lo cerrespendiente a los hechos del texto . Es 
el pr imero una R e p r e s e n t a c i ó n Apo logé t i ca de la M u y 
Noble Imper ia l V i l l a de Potos í , sus Tribunales, Of ic i 
nas y Gremio al Exento. Señor V i r r e y sobre los acae-
simientcs de la Provincia de Chayanta, con mot ivo de 
la nueva M i t a consignada a los cavallei'os don Juan 
Bautis ta Jauregui, y den Luis de Orueta ; en que 
insideritemente se t r a t a de las In ju r i as inferidas al Sr. 
Intendente Governador y d e m á s Magistrados, y M i 
nistros encargados de proveerla en los Repartimientos 
de la misma Provincia. A ñ o 1796. (Ms . do 20 hojas 
en f o l i o ) . E l segundo documento es el I n fo rme reser
vado del Gobernador Intendente de P o t o s í sobre la 
nueva Real Ordenanza de Intendentes del Vi r re ina to 
del Río de ?a Plata. A ñ o de 1783. (Ms . de 29 hojas en fo
l i o ) . Este informe es debido a la pluma de don J U A N 
D E L P I N O M A N R I Q U E , y a él hace é s t e referencia 
en su "Desc r ipc ión de la V i l l a de Po tos í y de los Par
tidos sujetos a su Intendencia" (p . 24, ú l t i m o aparte) , 
que A N G E L I S publ icó en el volumen segundo de su 
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cé l eb re Colección. Ya volveremos sobre este importan
te documento di r ig ido al minis t ro Gá lvez a v i r tud de 
encargo suyo.— Las dos, piezas que se acaban de c i ta r 
se publicaren poco d e s p u é s en la Revista Chilena, de 
Santiago, a ñ o 1877, tomo V I H . 

(42) E n las Relaciones de los Virreyes y Audiencias, t . I I , 
p . 339, puede verse un "Memor ia l de Alfonso M e s s í a 
al v i r r e i don Luis de Velasco sobre las cédulas del 
servicio personal de los indios". Es todo referente a l 
A l t o - P e r ú y demostrando la impracticabil idad de la 
refarma. "De lo dicho se colige con claridad la d i f i 
cu l tad grande que tienen los medios que S. M . propo
ne, y que pon iéndo los en ejecución, c a e r á de golpe es
te reino, f a l t a r á la comida y la plata, que lo uno con
serva la vida y lo otro entretiene la gente etc.; y a s í , 
me parece que obstando a la ejecución de la Real cé
du la las cosas y dificultades propuestas, no es vo lun
tad de S. M . que se ejecute, sino antes consta y pare
ce ser la contrar ia" . Y con gran habil idad se le prue
ba a l l í a l rey, no solamente que es imposible lo que 
madura y concienzudamente él quiso, sino t a m b i é n que 
nunca lo quiso n i lo q u e r r á j a m á s . 

(43) D e n Luis de Velasco á su ' sucesor el conde de M o n 
ter rey . "Relaciones de los Virreyes y Audiencias, t . 
I I , p . 14.— Acerca de la ineficacia y no cumplimiento 
de las disposiciones del rey m á s terminantes en am
pa ra de los indios, pueden verse las obras á que se 
refieren los n ú m e r o s 2,689 y 2,705, del tomo I I de m i 
c a t á l o g o t i tu lado Biblioteca Peruana. 

(44) " L a verdad es que en el Reyno todo h á sido repar
t imiento . Porque han repart ido los Virreyes, benefi
ciando los corregimientos, los empleos de Hacienda 
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Real y d e m á s en que han tenido par te ; siendo tan 
cierta y públ ica esta verdad, que D . Manuel Amat ha
cía un vergonzoso t r á f i c o de corregimientos, tenien
do Lib ro de Caxa en que estaba anotado 1c que de
b ían dar per cada uno: han repart ido los corregido
res no sólo para sí, y saciar su codicia, sino para 
reintegrarse, los Provistos por dos a ñ o s , de lo que ha
r í a n anticipado al V i r r e y , y tener asalariado uno a 
dos Minis t ros en la Audiencia que sofocase las que
jas de ios Indios, y no dejara c i r los clamores de su 
o p r e s i ó n : han repartido los oydores en gracias, y pro
tección a Curas, y Corregidores, para cobrarles en co
sa de c t ra sustancia: han repartido los Curas en de
vociones superficiales, y que no l legan al corazón: han 
repartido les Hacendados, pagando a los Indios sus 
jemales en ropas, y otras cosas: han repar t ido los 
Oficiaies Reales haciendo pagar al Minero, al Cura, 
otras gratificaciones extraordinarias, é injustas, por lo 
que ha pendido de sus facultades. Los mineros han he-
che lo mismo repartiendo al Indio en efectos de Pul
pe r í a casi todo el imperte de su jo rna l d i a r io ; de suer
te que aun el Conde de S. Anton io siendo Superinten-
dente de esta Casa de Moneda, intentó, y quizo re
p a r t i r á los travajadores ropas, y otros efectos para 
cobrarles, en e l k s , lo que se les paga por su trava-
jo . De manera, S e ñ o r Exmo., que si no fuera lícito 
ponerle ctro nombre al P e r ú , deviera l lamárse le el 
Reyno de la Concus ión y del Repar t imiento" . In forme 
rfservado del Gobernador Intendente de Potos í sobre 
la nueva Real Ordenanza de Intendentes.— "Oidores y 
alcaldes de Corte destas tres audiencias muchos hay 
pobres; m á s hay otros muy ricos, como son los de las 
Charcas, que tienen algunos mas de ducientos mil du
cados; yo no sé , señor , cómo los adquieren; todos di
cen que hacen jus t i c i a ; t i r a n de salario tres mil pesos 
ensayados, gastan diez cada un año; e s tán muí ricos; 
las visitas de audiencias son mui tarde, los que las vi 
s i tan se amansan a fuerza de barras; y ansí , todo se 
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queda cerno estaba, y todos representan servicios pa
ra que Vuesa Majestad los premie". Memoria l de la 
r e f o r m a c i ó n del Reyno del P i r ú , por el sai jcuto Juan 
de Aponte Figueroa, vecino de Guamanga y na tura l 
de Granada. ("Colección de Documentos Inéd i tos pa
r a la His t e r i a de E s p a ñ a , " í. L I , p. 521). 

(45) Relaciones de los Virreyes y Audiencias, t . I I , p. 11 . 

(46) " . . . Y los eideres no impidan á Jos cabildos y conce
jes el cuidado de entender con los e s p a ñ o l e s «? indios en 
hacer fuentes, puentes, calzadas, alcantarillas, salidas 
de las calles para las aguas, enladri l lar , empedrar, ta
sar mantenimientos, aderezar caminos y hacer las de
m á s cesas que deben proveer para su conse rvac ión , 
y t ra ten de expedir y l i b r a r los pleitos y negocios, 
conferme á su ob l igac ión . " Recop., ley X , t i t . X V I , 
l i b . 29. 

(47) I b i d , ley L I , t i t . X V , l i b . 2». 

(48) Memorias de les Virreyes del Pe rú , t . I V p. 174. 

(49) Recop., leyes del t i t . V I , l i b . 1?. 

(50) S e g ú n estaba dispuesto para Nueva E s p a ñ a en el ar
t í cu lo 8 de su Ordenanza de Intendentes. 

(51) Memcrias de los Virreyes del P e r ú , temo I , pp. 5, 
115, 139, 152, 262; temo I I , pp. 4, 11 , 15, 22 y 75; 
tomo I I I , pp. 62, 103, 334, 340 y 365; tomo I V , pp. 
25, 291 y 351 .— Relaciones de los Vir reyes y A u 
diencias, tomo I I , c a p í t u l o s respectivos á gobierno 
edles iás t ico . 
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(52) "Tcdcs estes gobiernos, desde Potos í hasta Buenos 
Aires, dan peca que hacer al virrey, porque con la ma
yor cercanía de la Audiencia de las Charcas, se da por 
ella expediente á los negocios ordinarios que ocurren 
en aquellas provincias, y sólo acuden al gobierno su
perior en aquello que no puede disponer la Audiên
cia". Memorias de los Virreyes del Perú, t. I I , p. 41.6. 

(53) Recop-, ley X X X V , tit. X V , lib. 29. 

(54) Ibid., ley V , tit. I , lib, 59. 

(55) Recop., ley V I , tit. I l l , lib. 3.? 

(56) Memorias, t. I V , p. 174. 

(57) Recop., ley L V I I , tit. I l l , lib. 3.9 

(58) Ibid., ley X I I I , tit. X X V I I I , lib. 8.9 

(59) Recop., ley X I I I , tit. X X V I I I , lib. 89. 

(60) Recop., ley X X X V I , tit. X V , lib. 29. 

(61) Don Gregorio de Molleda, muerto sin el gobierno de 
la arquidiócesis en Cochabamba, por Abri l de 1756. Me
morias de los Virreyes del Perú, t. I V , p. 33. 

(62) Y a hemos citado las leyes que la estatuyen. Dejemos 
aquí que el virrey mismo la defina con el rigor auto
rizado de su palabra: " E l repartimiento general cuya 
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definición es un señalamiento que los señorea virreyes 
hacen de número competente de indios para las minas 
é ingenios de ¡ a villa de Potosí, ó distribución de él 
entre los azogueros dueños de ingenios y soldados, sa
cándoles de las provincias destinadas al dicho servicio, 
de la séptima parte de ellos, ejecutaron cada uno en 
su tiempo hasta el Sr. Virrey, Conde de Chinchón in
clusive, que le celebró por la persona del Sr. D . Juan 
de Carvajal y Sande, presidente y visitador que fue de 
la Real Audiencia de L a Plata". Relaciones de los V i 
rreyes y Audiencias, t. I I , p. 237. ¡Que también á la 
guarnición se repartían indios de servicio! Tan sólo el 
virrey Tcled» hizo la distribución de Potosí por sí 
mismo, señalando el número de 13,500 mitayos los 
d e m á s delegaron lo positivo en el ejercicio de esta fa
cultad, y todo lo concerniente á la ejecución. l os pape-
Ies iban á L ima . E s fama que ios delegados (casi siem
pre eideres ó presidentes de Charcas) sal ían ricos, que
dando los indios más oprimidos. Datos precisos sobre 
la mita de Potos í á principios del siglo X I X se hallan 
en la descripción histórica y estadística de la Inten
dencia de Potos í 1802. Por D. Pedro Vicente Cañete. 
Ms. Se publicó en 1871 en la "Revista de Buenos A i 
res", tomo X X I V . 

) Relaciones de los Virreyes y Audiencias, t. I , p. 348; 
neta de Lorente.— Sobre mitas hay no pocos documen
tes coetáneos, que aunque por su procedencia parece
rían sin sospecha, son con todo muy tocados de exage
ración. L a mita fue causa de reyertas muy ardientes, 
como se sabe. E n general las memorias de los virre
yes y audiencias gobernadoras, frías siempre en su es
tilo, all tratar este asunto muestran el criterio imper
turbable de la lejanía y del alto puesto. Así , la Audien
cia de Lima refer ía con calma al conde de Lomos, en 
1667, los pasos dados para la reforma en Potosí, pasos 
que el analista de la villa imperial pinta con viveza 
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de esta suerte: "1657. Este año vino á Potos í el Señor 
Obispe Cruz de Sta. Mar ta , de la Orden de Predica
dores, el cual, habiendo llenado de e sc rúpu los al Vírey 
y Audiencia de Lima, con varias razones que les dio, 
t r a t ó de que se quitase la mi ta de indios de Potos í ; y 
para el efecto, acudieron los indios gcbeniadores al 
Sor. Obispo con gran cantidad de ero y plata Convo
cá ronse en Pctosi los azogueros y d e m á s moradores; 
hubo terribles contradicciones y grandes alborotos. E l 
Presidente, Don Francisco N e s t á r e s M a r í n , estaba en la 
ocasión horrorizando a P o t o s í : Luego que supo llegaba 
el Ser. Obispo, se p a s ó a Chuquisaca, diciendo ser el 
negocio muy árduo, de que se s e g u í a graisde daño 
a entrambas m o n a r q u í a s , y que no q u e r í a hallarse en 
él... E l Sor. Obispo, estando en la mayor fuerza de tan 
á r d u o negocio de la quitada de la Mita de los Indios 
del Cerro, amanec ió muerto una m a ñ a n a , h a b i é n d o s e 
acostado bueno y sano. No obstante, quedaron los in
dios como alzados: menoscabóse la mayor parte, pues 
de 5.000 indies que cada año ven ían , no vinieron ya si 
no poco m á s de 2 m i l , con lo que acabó de bajar su 
eng re ída serviz el gran Po tos í ; que, aunque HU continua 
riqueza ha intentado volver á su grandeza, no se lo 
permi t ió Dios". M A R T I N E Z V E L A , Anales de Potosí, 
en el "Arch ivo Boliviano", por B A L L I V I A N y R O J A S , 
t I , pp. 413, 414 y 415. 

(64) E l célebre jurisconsulto Juan Matienzo, presidente de 
Charcas, y el muy acreditado jurisperito Juan Ruíz 
de Bejarano, oidor allí mismo, ilustraron la materia 
triste del servicio personal con escritos más bien teó
ricos que politices. E l primero as is t ió en su visita al 
virrey Toledo, redactando parte de su despacho y orde
nanzas en el Alto-Perú. 

(65) Apuntamientos para el Bando y Providencias que con
viene publicar en los pueblos de los Partidos de la In-
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tendencia, para la expedita verificación de la nueva 
Mita para los servicies de Minería de Potosí. 1794. 
Ms.— Representación Apologét ica de la Muy Noble I m 
perial Vil la de Potosí, antes citada. He averiguado que 
el virrey dictó más tarde medidas reparadoras, y que 
el intendente de Potosí logró por fin llevar a cabo el 
repartimientc.— Estos y otros papeles coetáneos so
bre mita estaban entre los del arzobispo Moxó, y per
tenecieron sin duda alguna á la secretaría de su ante
cesor. E n ellos, los curas son pintados con los más abo
minables colores, por la t iránica codicia que se asegura 
empleaban al servirse del sudor del indio en labranzas, 
pastoreos, cargu íos etc. E s t á fuera de duda que el fis
cal don Victoriano Villaba obedecía en el caso refe
rido á móviles nobles y generosos. Y a el año anterior 
había escrito un Discurso sobre la mita. ("Revista de 
Buenos Aires", año 1871, t. X X I V ) , donde la reproba
ba con razones de justicia y conveniencia. 

(66) E l bibliotecario de Sucre calculaba el año 1874 en 
20,000 la totalidad de expedientes y cuadernos de obra
dos, que como resto del archivo de la Audiencia de 
Charcas, fueron arrebatados á la podre y al consumo, 
y puestos bajo su custodia, por el digno ministro do 
instrucción pública y justicia don Daniel Calvo. Había 
materia para cinco años de labor constante, cotidiana 
y combinada entre cuatro individuos expertos cu el 
arreglo de papeles y en la formación de un catálogo. 
Pero habiendo caído á principios de 1876 el gobierno 
civil en Bclivia, el militar que le sucedió puso término 
a este linaje de atenciones públicas. De los 5.000 ex
pedientes que se hablan logrado revisar, quedaron se
parados unos 200 de índole no meramente judicial. De 
esos per lo menos nnes 30 son referentes á los asun
tos mencionados en el texto. 
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(67) A este respecto curioso, por d e m á s , es lo qu^ refiere el 
duque de L a Palata sobre su afán cotidiano en corres
ponderse con todos y cada uno de los oficiales véales de 
las provincias, val iéndose a q u í de la amenaza, a l l á del 
halago, pero majando siempre, á f i n de mantener a to
dos cuidadcscs y atajar males, más nunca con la seguri
dad de evitarlos del todo, y tan sólo para reparar a l 
guna cosa, aunque leve. Memorias de los Viiveyes, t. I I , 
p. 133. 

(68) Recopi lación de Indias, leyes del t i t . X V , l ib . 2^.; — t i t . 
V I I I , l i b . 8?.;— t í tu los correspondientes, l ib , 89. 

(69) M A T R A Y A Y RICCI , E l Moral is ta F i l a t é l i co -Amer i -
cano, p . 316, Cat. de Céd., n . 662. 

(70) Ibid. , p. 313, cat., n . 626. 

(71) En un pr incipio el situado de Chile pasaba por las ca
jas de L i m a ; pero en 1678 se dispuso que anualmente se 
remitiese desde Potosí , en derechura y en dinero sonan
te, como se hacía con el del Río de la Plata.— M A T R A 
Y A y R I C C I , E l Moral is ta , p. 266, c a t á l o g o n. 105.— E n 
1736 el m a r q u é s de Castel-Fuerte informaba, que en
contró f i jado en 100 m i l pesos anuales el situado l lama
do de Chile, en 50 m i l el de Valdivia , y que as í estos dos 
como los del Río de la Plata, Puertobella y Costa-Fir
me, impor taron al tesoro en diez a ñ o s 3 millones 800 m i l 
pesos. Memorias de los Virreyes, t . I l l , pp. 203, 204 y 
205.— N o es menos notable lo que en 1756 informaba a l 
respecto el conde de Superunda, Ib id . , t . I V , pp. 275 y 
276.— Segi ín el mismo conde, el situado del R ío de la 
Plata l l egó anualmente hasta 170 m i l pesos. Ib id . , p. 
203. —Este situado era tan sólo para cubrir el presu
puesto ordinar io: sobre Po tos í pesaba a d e m á s todo lo 
extraordinario de guerra del Río de la Plata; construc
ción de fortalezas, armamentos etc. Así , en tiempos del 
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mismo cor.de de Superunda, los oficiales reales de Po
tos í , para la ejecución del tratado de l ími tes de 1750 
con Portugal , entregaron primeramente 400.í:00 pesos, 
y poco d e s p u é s con lo producido en dicha caja y en las 
vecinas del A l t o - P e r ú , 500 m i l pesos m á s . Ibid. , p. 206. 
E n t r e otras remesas extraordinarias, recuerdo t a m b i é n 
la de 1776, en que de todas las cajas del A l t o - P e r ú se 
mandaron a Buenos Aires , "con la justa mi ra de a l iv ia r 
los ahogos en que se ve ía el gobernador", 2 millones 
180 m i l 299 pesos. Re l ac ión de don Manuel Guir ior . 
("Relaciones de los Virreyes y Audiencias, t . I I I , p. 58) . 

(72) E l duque de L a Palata. Memorias de los Virreyes, t . 
I I , p . 135. 

(73) " . . . porque para la buena a d m i n i s t r a c i ó n de la hacien
da no ha de haber sino un buen mayordomo, y s in su 
not ic ia no se ha de gastar nada". Ibid . , p . 228. 

(74) " E n t r e las grandes cosas que contiene ens í esta p rov in 
cia, lo es mucho y la m á s pr incipal el cerro de P o t o s í , 
porque del sale la substancia de que todo e! P e r ú se 
mantiene". D . Luis de Velasco á í conde de Monterrey. 
("Relaciones de los Vir reyes y Audiencias", t . I I , p. 3 ) . 

(75) Re lac ión del m a r q u é s de Castel-Fuerte. ("Memorias de 
los Vir reyes" , t . I I I , p . 170) . 

(76) C A N G A A R G U E L L E S , Diccionario de Hacienda, t . I I . 

(77) R a z ó n certif icada que se env ió á Carlos I I I de las su
m a s . . . etc., formada por D . Lamberto Sierra. Ms . de 
la s e c r e t a r í a de Indias inserto en la p. 170 del tomo V 
de la "Colección de documentos inédi tos para la His to 
r i a de E s p a ñ a " . 
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(78) ' ' . . . b i e n entendido, que todos estos cá lcu los reposa
ban scbre dates y apreciaciones oficiales, quo la exten
sión del contrabando dejaba á gran distancia de la ver
dad." L O R E N T E , Histeria del Perú bajo la d i n a s t í a 
aus t r í aca , t. I I , p. 83. 

(79) E l balance p r imi t ivo de las cajas de P o t o s í es asunto 
de largo aliento; y aunque sobre el asunto corren i m 
presos y dispersos mayor n ú m e r o de datos oficiales y 
privados que con respecto á las otras cajas del Alto-Pe
rú, su compulsa, regulac ión y agrupamiento no son pa
ra este lugar. Ent re las cifras calculadas en escritos 
as í antiguos como modernos, he preferido para este pá 
rrafo lo calculado por L O R E N T E en su H i s to r i a del Pe
r ú bajo la d inas t í a aus t r í aca , t . I I p. 231.- V é a s e , entre 
otros, el Memorial de Felipe F e r n á n d e z de S a n t i l l á n á 
S. M . en 1601 sabre las minas de Po tos í . ("Colección 
de dcí i imentos inédi tos para la Historia de E s p a ñ a " , t . 
L I I , p. 445). 

(80) Relaciones de los Virreyes y Audiencias, t . 117, p. 79.— 
B A L L I V I A N y ROJAS, en su Archivo Boliviano (p . 
490,) calcula lo producido por el cerro en ios 320 a ñ o s 
corridos desde su descubrimiento hasta el a ñ o 1864, en 
3 m i l 631 millones 128,362 pesos. 

(81) Puede concederse el valor que m á s plazca á estas con
clusiones: se me ha perdido la nota comprobatoria de 
casos concretos, formada en el archivo de la Audiencia 
con vista de expedientes que, en m i sentir, s u g e r í a n m é 
r i to para establecer el texto de los tres p á r r a f o s ante
riores. 

(82) " E l repartir es, cuando descubiertas, pobladas y pac í 
ficas las Provincias, se encomiendan los indios natura-
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Ies delias, la pr imera vez, entre los Conquistadores y 
Pobladores: y el encomendar es, dar, los que, aviendo 
sido antes repartidos, vacan por muerte de sus posee
dores". L E O N , Tratado de Confirmaciones reales, par t , 
p r im . , cap. I . foja 5. 

(83) Recop., L L . , en los T T . referentes a los libros 5?, 6?. y 
S?. E I mevimier to adminis t ra t ivo se puede consultar en 
las memorias de los virreyes, documentos a ellas ane
xos etc. 

(84) Se estatuye la cen t r a l i zac ión administrat iva en mate
rias de encomiendas y repartimientos en las leyes L X I I , 
L X V , L X V I y otras del t i t . I l l , l ib . 3?. de la Recopi
lación, las cuales no hacen en verdad sino expr imir , 
en r á p i d a concis ión dispositiva, lo que amplia y d i 
fusamente aparece expuesto en los cedularios de la 
Audiencia. Es muy luminoso al respecto todo lo con
tenido en el volumen X V I I I de la Colección de docu
mentos inéd i tos relativos a l descubrimiento etc. de las 
antiguas posesiones e s p a ñ o l a s de A m é r i c a y Oceania. 
(8?., 575 pp., Madr id , a ñ o de 1872, Imprenta del Hos
p ic io ) . Se vende suelto. 

(85) La mita es materia fecunda y 'luminosa de estudio pa
ra explicar la socialidad altoperuana. Su forma p r i m i 
t iva é i m p l a n t a c i ó n constan de las ordenanzas de T o 
ledo y en legajos que no han visto la luz. Las p r inc i 
pales ordenanzas de dicho vi r rey forman casi todo e l 
volumen I de las Relaciones de los Virreyes y A u 
diencias. Una "Memoria del l ibro I I I de las provisio
nes y despachos del Licenciado Matienzo", inserta en 
el volumen X X de la Colección de documentos inéd i tos , 
relativos á las antiguas posesiones e spaño la s , antes 
citada, contiene el inventar io del despacho del v i r r e y 
en Charcas al organizar, a s í el repart imiento y enco-
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miendas, cerno ctrcs ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n . — En 
la Recopi lac ión ias leyes V, V i l , X I V , X V , X V I y 
X V I I del t i t . XV, l i b . 6?, establecen la mita moderna, se
gún la hab ía estado reglamentando y modificando 
el ccdulario de Charcas. Allí aparece medianamente 
inicua y pasaderamente abominable, bien as í como to
dos les servicios personales. El .candor siniestro de la 
verdad h is tór ica no e s t á en las leyes sino en cualquier 
expediente sobre mi ta . Con sólo dejar constancia del 
sácese-, denigran esos papeles sin saberlo todas las 
formns de aquél la ante la conciencia humana. 

(8G) Memoria l que don Francisco de Toledo dio al Rey, del 
estado en que dejó las cosas del P e r ú , de spués de ha
ber sido V i r r e y trece arios, que comenzaron en 1569. 
("Relaciones de los Virreyes y Audiencias", t . 1 ) . 

(87) Real cédu la de Agosto 8. 

(88) Ordenanza de Intendentes del Vir re ina to del R ío de 
la Plata. 

(89) Enumerando la Ordenanza del Nuevo Vi r re ina to las 
intendencias de provincias que han de establecerse, 
después de las de T u c u m á n y de Asunción, d i c e : . . . 
"otra de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que se
r á comprenhensiva del te r r i tor io de su Obispado: otra 
en la Ciudad de La Paz, que t e n d r á por d is t r i to todo 
el del Obispado del mismo nombre, y a d e m á s las Pro
vincias de Lampa, Carabaya y A z á n g a r o : ( a q u í la de 
Mendoza) : otra en la Ciudad de La Plata, cuyo dis
t r i t o s e r á el del Arzobispado de Charcas excepto la 
V i l l a de Potos í con todo el t e r r i to r io de la Provincia 
de Pcrco en que e s t á situada, y Ies de l á s de Cha-
yanta ó Charcas, Atacama, Lipes, Chichas y Tar i j a , 
pues estas cinco provincias han de compone?; el dis-
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t r i ío pr iva t ivo de la restante Intendencia, que ha de 
situarse en 2a expresada Vi l l a , y tener unida la Snper-
intemle/icia de aquella Real Casa de Máncela, la de sus 
Minas y Mi t a , y la del Ramo de rescates con lo d e m á s 
cerrespondiente". A r t . 1?.- Por ía dec larac ión 3-. de 
la real cédula supletoria de Agosto 5 de 1783, la capi
tal de la Intendencia de Santa Cruz se t r a s l a d ó a Co-
chabamba, cuyo te r r i to r io fue desmembrado al efecto 
del de La Plata. 

P I N 
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